
Año CCLXIV  .--- Tomo IV.          Sábado 10 Octubre 1925 Núm. 283.--Páginas 145

S U M A R I O

Pa rte oficial

presidencia del Directorio Militar,
'¡Leal decreto aprobando el "Reglamento 

provisional , que se insería, para la 
aplicación clel Estatuto de Enseñan
za Industrial de 31 de Octubre de 
id 924,. a las enseñanzas elementales 
y profcsionales.— Páginas 146 ci 159,

Útva autorizando al Ministerio de lot 
Guerra pava disponer las construc
ciones y adquisiciones de ropas y 
;<efectos por cuenta del plan de la
bores del material administrativo 
‘de Hospitales para el presente año 
económico.—Página 159.

"Otro nombrando Comisario de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia a 
D. Pablo Pu jol Armengol, que lo es 
de , tercera.— Página 159.

Real orden concediendo a la S. A. il Fá
brica Orueta”, domiciliada en el ba
rrio  de Contruéces, parroquia de 
Roces, concejo de Gijón {Oviedo), 
p ii préstamo de 500.000 pesetas en 
la forma que se indica.— Pági
nas 159 a 162.

Vira autorizando a D. Pedro Zapico 
Moran para publicar la segunda edi
ción del folleto “Recopilación de to
das las disposiciones dictadas para 
la mejor aplicación de la ley de 10 
de Julio de 1885, ampliada con el 
Real decreto-ley de 6 de Septiembre ' 
'de 1925 y su Reglamento” .— Pagi
na 162.

Vira disponiendo que por haber sufri-
. do error material al irisertar.cn-£Ste , 

periódico oficial el Reglamento paray 
¿a ejecución de la ley de Tribuna- : 
les para niiíós, sed rectif icado el ar
tículo 16 del mismo en la forma que 
sé indica.— Página 162;

Otra aclarando lá Real orden de 10 de 
Septiembre ultimo sobre factura
ción de frutas y hortalizas sujetas

al requisito de valoraciones en la 
exportación— Página Í62. ' ;

Gracia y  Justicia,

Re,al orden admitiendo la renuncia 
formulada pór D. Isidro Lies a do 
Sus, del cargo de Of icial de Estadís
tica judicial de la Audiencki de Bar
celona.— Páginas 102 y 163*

Otra nombrando a D. Enrique Santi- 
llán y F. Navarro para la plaza dé 
Oficial de Estadística judicial, va
cante en la Audiencia de Barcelona. 
Página 163.

Otra declarando jubilado a D. José Bal- 
dal Fe menta f  Oficial primero de 
Sala de la Audiencia de Castellón.—  
Póffina 163.

H acienda

Reales órdenes concediendo licencia 
por enfermos a los señores que se 
m c n e i onan.— Página 163,

Gobernación.

Real orden concediendo carácter o fi
cial a la VI Asamblea de Subdelega
dos de Sanidad, que tendrá lugar en 
Barcelona los días 15 al 18 del co
rriente, y autorizando para asistir 
a la misma a los Subdelegados de 
Medicina, Farmacia y Veterinaria, 
Página 163.

Otra ídem la excedencia por plazo no 
menor de un año ni mayor de diez 

* a D. Manuel Jordán Franchy, Secre
tario Intérprete de la Estación sani
taria del puerto de Santa Cruz de] 
Palma.— Página 163.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Adolfo Tirado Ayllón, 
Secretario Intérprete de la Estación 

-. sanitaria del ..puerto de Santa Cruz, 
de Tenerife.—Páginas 103 y '16 i. 

Otra declarando;] en- Mtmxciónáde: exce
dente voluntario al Auxiliar feme
nino doña LuisaBusfamante y L u - 
pión.— Página 164.

Otra 'rectificando-- el Real decreto re -  
K lativo a la inclusión en el Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento a

los que hayan desempeñado interi
namente dicho cargo, publicado 0%, 
■este riarlo oficial el 18 de Seplimii-  • 
bre pasado.— Página 164.

Otra disponiendo se haga saber, púf 
medio del Boletín Oficial do cada 
provincia, a cuantos en tiempo tie
nen solicitado su inclusión en él 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta* 
miento, que oportunamente se con
cederá un plazo prudencial para qué 
aquellos a los que falten documen» 
tos puedan presentarlos sin mema 
'de su derecho, y que en ningún caso 
será eliminado por falta dJe dichb 
requisito ningún solicitante sin que 
previamente haya sido invitado a 
subsanar la falta que se hubiere ob
servado.— Página 164. *

Instrucción pública y  Bellas Artes

Réal orden dictando reglas encaminé^ 
das a regularizar el servicio de jus
tificación de libramientos. — Pági* 
ñas 164 y 165.

Fomento

Real orden, declarando amortizadas lc& 
vacantes del Cuerpo de Guardería 
forestal ocurridas a partir del día 4 
de Agosto último.— Página 165.

Otra restableciendo en Valencia una, 
Delegación especial, afecta a la D i
rección general de Obras públicas  ̂
para que se encargue de lá distribuí 
ción y regulación del transporte dó 
naranja tanto al extranjero como oj 
interior de la Península. —  PágU 
na 165.

Otra nombrando Oficial tercero de Ad
ministración civil de este Ministerio 
a D . José Con sino Quiroga.— Pági
na 165. '

Otra, concediendo un mes de licencui 
por enfermo a D. Lino Hierro Qrii%< 
Página 166.

Oirá disponiendo quó el Banco de Es* 
paña negocie por cuenta del Estado, 
mediante suscripción púb lica la  cáü 
tídad de 306 millones de pesetás d* 
la Deuda ferroviana mnortizablé 
del Estado.— Página .160*
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Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA.—Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante en los 
Juzgadas prim era m stancia de 
Ávila, Pamplona y Piedrabuena la 
pfctza de Médico forense y de la. Pri
sión p rc v e n tim ^P á g in a  166. .

íb scalía  del Tribunal Supremo.—Cir
cular dictando instrucciones para el 
ejercicio, por el Ministerio fiscal, de 
'as acciones relativas a la respon

sabilidad civil subsidiaria de terce
ras personas, en las causas por im 
prudencia o negligencia de conduc
tores de automóviles y vehículos 
análogos.— Página 166.

F omento.— Dirección g en era l de Obras 
públicas.—Personal y Asuntos ge
nerales. —  Concediendo, licencia por 
enfermo ai Ingeniero de Caminos, 

.. Canales y Puertos D. Fernando Mo
ra F igneroa .~P égim  168. 

Reparación por.contrata de carreteras. 
Rectificando el estado de distribu
ción a buena cuenta de 24.600.000 
pesetas, en la forma que se inserta. 
Página 168.

Dirección general de Agricultura, Mi
nas y Montes.— Concediendo quince 
días de licencia por enfermó a doi\ 
Emilio López Gitzmán, Inspector de 
Higiene y Sanidad pecuarias en lá 

Aduana de Fermoselle (Zamora 
Página 166.

A nexo  1.°-— B olsa; —  O po sic io n e s .
Subastas.— A dm inistració n  • m un ig i-í  

< PAU.— Anuncios de pr ev io  pago. 
I ndtee alfabético por. orden de mate-y. 

rías de Leyes, Proyectos de ley, Rea-i. 
les decretos, Reales órdenes, "Regla*, 
mentos, Circulares e Instrucciones 

• que se han publicado en el tercer 
trim estre del año actual.

 P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
Cq. D. g ), S. M>. la R e in a  Doña ‘Victo-* 
ría Eugenia, S. A. R. el Principo do 
Asturias -e Infantes y demás p&rsonas 
¡fie la Augusta Real Familia continúan ■ 
sin novedad en su .importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION

S´Ñ OR; En 31 ■ de Octubre (M  pa
gado abo i:ué sancionado por Y. M. un 
proyecto de Estatuto de Eriseiia-nz-a in- 
.jdustr i al, en el que se recog í an las mo- 
^iíicacíones que el progreso. Ira im 
puesto desde la última reorganización 
que en España se hizo de la citada 
enseñanza y les deseos manifestados 
por los elementos nacionales que. son 
función im portante de la industria.

El Directorio Militar eleva boy a 
N. M. el proyecto de Reglamento de 
una parte de aquel Estatuto, después 
de haber oído nuevamente,, y atendido 
en lodo aquello que con seguridad con
duce a mejorarle, a las p e rso n as  y en-: 
üidades que por su vida en con tac to  
constante non la producción, unas, y 
#-ou la enseñanza •técnica, otras, son 
acreedoras al honor de co o p era r en la 
¿labor intensamente p a tr ió tic a  de me
jo rar cuanto sea pos?.u le  la educación  
de los ciudadanos.

Pocas cosas habrá  en la función del 
Peder público tan trascendentales, y 
por ello tan difíciles, como recoger el 
sentir más utilizadle de la opinión en 
m ateria tan discutida y opinable como 
la que a pedagogía industrial se re
fiere.

Puntos hay, en el proyecto de Re
glamento que el Directorio tiene el ho
nor de elevar a Y. M. cuya form a de
finitiva se aplaza para tque sea estu
diada, e incluso algunas ensayadas con 
el tiempo que precise, para las r"

yores probalnMdades óde acierto. Esa, 
¡ sucede, por ejemplo, con problema de 
•tañía’ transcendencia social como el re* 
dativo a’ la orientación y selección 

' profesionales,--.©on Tas7-enseñanzas su
periores y de ampliación y con las 
obligaciones provinciales y m unicipa
les en m ateria dé enseñanza indus
trial, que sy/ráñ detenidamente estu--. 

; diadas por él Ministerio de' Trabajo, 
Comercio © Industria  en form a que 
asegure el acierto en la organización 
futura.

■ Por estas razones, no son de extra
ñar las pequeñas diferencias de for
ma que puedan observarse entre el 
Estatuto y  su Reglamento, ni el hecho 
de que en fecha lo más próxima' po
sible sean sometidos a la .sanción de 
V. M. algunos Reglamentes comple
mentarios de aquéllo que en el p re 
sente no figura'.

Todo ello va encaminado, Señor, a 
aportar el mayor número posible de: 
probabilidades de acierto en la solu
ción de un problema de tan ta  transcen
dencia para la' Patria  como este que 
so reñere al proyecto de Reglamento 
que el Jefe del Gobierno, de acuerdo 
con ei Directorio Militar, tiene el ho
nor do someter a la aprobación de 
Yues.tra Majestad.

'Madrid, ú de Octubre de .1925.
■ sm & ñ*.

I  I .  11. P, de Y. M.,
A n to n io  M agaz y  P e r s .

REAL DECRETO
. A prepuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi-, 
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo -en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento provisional para la 
aplicación del Estatuto de Enseñanza 
industrial de '31 de Octubre d e ' 1924 a ; 
las enseñanzas elementales y profe
sionales.

Dado en Palacio a seis de Deiubre 
de mil novecientos veintíGmco. i
, - ‘ ALFONSO

m Presidente» Interino del Directorio Militar, ó
An t o n io  Magaz y  P e r s

Reglamento provisional para la  apli
1 caciárs del Estatot© de filnseilatfzaf

industrial'da 81 de Octubre de 1S24 
; a. tas enseñanzas elem entales;: y 

profesionales.

TITULO- PRIMERO ■

Adnvmislmción central y  provincial 
de la Ensaüanza industrial. •

. Artículo l.o . La enseñanza indus-í 
tria! a que'.se reñere el presente Red 
glamc.nto tiene por objeto la form a* 
eión. educación, y cultura del perso-i 
nal que interviene en los .distintos, 
cometidos de la industria fabril yt 
m anufacturera y de jas - instalaciones; 
mecánicas, químicas y eléctricas.

Al Ministerio de Trabajo, Gomereiq 
e Industria incumbe la enseñanza in
dustrial oficial' y la intervención en la|. 
privada, ejerciéndose dichas funciones; 
por la Je fa tu ra  Superior de Industria, 

Artículo 2.° A ios efectos del ar-í 
tículo anterior, la enseñanza indus-p 
tria l comprenderá la form ación del 
personal obrero de los oficios indusA 
tríales, la del que ha de d irigir la la* 
bor de aquel obrero e in terp re tar lá 
del Ingeniero y la de este Ingeniero^ 
formando así, sin .solución de cuntid 
nuiclacl, toda la gama del personal . $ 
cuyo cargo se halla la industria . ^ 

Asimismo caen dentro de Ja cieno-: 
minación de Enseñanza industrial la) 
investigación y ampliación dé •estun 
dios realizados en los Centros yK L a
boratorios de investigación industrial 
y la ampliación de estudios en Esp.a* 
ña y en el extranjero.

Artículo 3.° L a enseñanza i.ndus* 
tria i oficial en los distintos órdenesf 
a que se refiere el prim er párrafo: del 
artículo an terior se dará con arreglo 
al presénte Reglamento en Centros: 
que se denonúnaráii, respectivamen-i 
te, uEscuelas d’e Aprendizaje o ele* 
mentales de! T rabajo”, wEscuelas de; 
Perfeccionamiento profesional o In-í 
dustriales,? y “Escuelas de Ingenieros' 
Industría les”, y los estudios cursados: 
en dichas Escuelas o probados en ellas/ 
según se tra te  de enseñanza oficial a  
libre, así como los títulos, certifica 
dos, diplomas, etc., que dichas Esoué* 
las expidan a sus alumnos, serán lo# 
únicos que tengan validez oficial en 
este ordqn de la enseñanza industria!.

Los Centros y Laboratorios de in* 
vestigación y la ampliación de estiH  
dios én España y en el extranjero, % 
que alude el segundo párrafo del ar
tículo anterior, seguirán organizadas 
corno en la actualidad, mientras otra
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cesa no se disponga, y  sometidos a 
ios; respectivos Reglamentos que Roy 
les sean aplicados, mientras no se 
oponga a ello lo dispuesto en el Esta
tuto "de Enseñanza industrial, resol
viéndose por él Ministerio de Traba
jo, Comercio- e Industria, los casos en 
que surgieran dudas o se manifestase 
contradicción.

Artículo 4.° La  enseñanza indus
trial podrá adquirirse también, de 
acuerdo con los apartados 2.° y  3.° del 
artículo 5.° del Estatuto de Enseñan
za industrial, en Escuelas privadñs, 

'inspeccionadas o no por el Estado, 
pudiendo las primeras ser subvencio
nadas por éste, pero posponiendo 
siempre estas subvenciones a las ne
cesidades de las Escuelas oficiales..
■ Artículo 5.° En la Jefatura Supe
r io r  cío Industria habrá una Sección 
.admi 11 is'tr ati va, .que registrará, prepa- 
rará y archivará los expedientes rela
tivos a dichas, .enseñanzas y  a la ex
pedición de títulos profesionales. A  
esta Sección corresponderá ana fun
ción exclusivamente administrativa, 
recayendo las técnicas y  pedagógicas . 
en él Jefe del Departamento, en el 
'Superior do Industria, en la Comisión 
permanente, en la Inspección de En
señanza, en los Claustros ordinarios y • 
extraordinarios' de las Escuelas, ais
ladas o sucesivamente, y en los D i
rectores de Institutos deélnvestigación 
y  Ampliación, según e l asunto de que 
se trate y con arreglo al presente Re
glamento. • " .

Á r t í 'e u ló  6,° Lá Comisión porrna- 
neníe a que sé refiere el artículo 8.° 
del Estatuto de Enseñanza industrial 
estará, constituida y funcionará con 
arreglo ai Real decreto de 4 de Julio 
del año corriente.

Artículo 7 En igual form a y pla
zos señalados en el artículo 8.° río 1 re 
ferido Real decreto de 4 de Julio para' 
■•Madrid, Barcelona y Bilbao, se cons
tituirán las Juntas regionales de en
señanza industrial a que alude el ar
tículo i 5 del Estatuto de .Enseñanza 
industrial en coda una de tas regio
nes a que se refiere el artículo 49 
del presente Reglamento.

Artículo 8.° Cuando en una región 
de las establecidas en el artículo 49 
del presente Reglamento se distribu
yan las enseñanzas de Peritos indus
triales entre Escuelas existentes en 
diferentes provincias, la Junta regio
nal se constituirá'reuniendo bajo lá 
presidencia de su Delegado regio a 
todos los- Vocales de las Juntas pro
vinciales correspondientes a cada Es
cuela, distribuyéndose las feuniones 
en períodos "durante cada uno de los 
cuales se celebrarán las sesiones en 
una misma Escuela, pero alternando 
éstas en los distintos períodos, estan
do facultados los Vocales que no pue
dan asistir para delegar en los asis
tentes.

Artículo 9.° En las provincias res
tantes se establecerán asimismo en 
el plazo de un mes, a partir de la 
publicación de este Reglamento, las 
Juntas provinciales cuyo cometido sé 
expresa en el artículo 15 del Estatu
to de Enseñanza industrial. A tal fin, 
los Gobernador efe civiles designarán, 
en el término de quince días, los Vo
cales que a su elección deja el repe
tido Estatuto,., y  e l Ministerio de Tra 
bajo. Comercio e Industria, en el pla
zo de un mes, publicará los nombren

de todos los Vocales que constituyan 
cada Junta provincial.

Artículo 10. D el mismo modd y  en 
iguales plazos serán nombradas las 
Juntas en aquellas localidades donde 
baya sido establecida alguna Escuela 
elemental del Trabajo,: o donde los 
Municipios, Diputaciones o Mancomu-: 
nida'des hayan consignado- o deban 
consignar en sus presupuestos y  en 
cumplimiento del artículo 17 del Es
tatuto las cantidades necesarias para 
aquel Establecimiento.
. Los Gobernadores civiles-, en el pía** 
zo de treinta días, a partir de la pu
blicación de este Reglamento, darán 
cuenta al Ministerio ele Trabajo, Co-¿ 
mercio e Industria de las localidades 
de su jurisdicción en que so haya 
cumplido el requisito señalado en el 
citado artículo 17 del Estatuto de En
señanza industrial.

En las provincias cuya capital no 
tuviere Escuela industrial, la Junta 
provincial se reunirá en la Escuela 
industrial que radique en la provin
cia’, pudiendo delegar el Gobernador la 
presidencia en el Vicepresidente dé
la Junta, sin perjuicio de lo cual po
drá aquél convocarla en la capital 
cuando lo juzgue necesario; quedan-: 
do tañohtén facultados para delegar 
en otros Vocales ios que no pudieran 
asistir/

Artículo 11. Estas Juntas, además 
de los cometidos que les asigna el 
Estatuto de Enseñanza industrial, 
tendrán el dé inspeccionar lá admi
nistración y  empleo de las. cantidades 
que para becas y  de acuerdo con el 
artículo 18 del Estatuto hayan sido 
consignadas por las Mancomunidades, 
Diputaciones y  Municipios; debiendo 
realizar igual cometido, por lo que se 
refiere a las becas concedidas por él 
Ministerio de Trabaja, Comercio e 
Industria, la Junta de Patronato do 
Ingenieros y Obreros en el extranje
ro, y  adaptando el reparto, cuantía y  
empico1 de dichas becas a lo estable
cido para cada caso en el presenté 
Reglamento.

Artículo 12. La inspección de la 
Enseñanza industrial que establece el 
capítulo 4.° del Estatuto podrá ser 
de dos clases: puramente administra
tiva, o técnica y pedagógica.

La  primera correrá a cargo de fun
cionarios de la Jefatura Superior de 
Industria, que reúnan las condiciones 
que señala el artículo 22 del citado 
Estatuto, y  tendrá por objeto vig ilar 
por el cumplimiento de los precep
tos administrativos establecidos, pro- 

' poniendo a lá Superioridad las re-? 
compensas o las penalidades qué el 
celo o él abandono de aquellos debe
res merezcan.

La inspección técnica y  pedagógica 
' tendrá por misión primordial la co

operación a la enseñanza, y deberá 
hacerse lo más permanentemente que
sea posible, por personal de la máxi
m a capacidad en la materia, y pro- 

1 curando en todo momento quitar del 
ánimo de los- inspeccionados la idea 
•de censura que habitualmenteáse atri
buyo á toda iiispección. Bálo en los 
casos en que sea precisa, se ejercerá 
por los Inspectores esa labor censor a; 
pero no por el hecho de mo presentar- 

> se tales casos ha de suprimirse la 
i función inspectora de cooperación, sin 

que ésta’ pueda u ^ a r  a inter

venir én la extensión y  form a rde des-*- 
amollar las; nmterias contenidas! eít' 
los programas de cada Profesor, MJp 
tervención que qu&da exeM síva im »to , 
reservada a ios Claustros ordinaript/ 
de la misma Escuela. ;

f
D e la enseñanza elem ental obrera*?

Artículo 13. L a s  Escuelas jddi 
Aprendizaje o elementales del ¡Trsjffr 
bajo  ̂serán las encargadas de dar las/ 
enseñanzas conducentes, bien sea a In 
formación del personal obrero ele loa ¡ 
oficios de carácter general y  básica; ¡! 
da varias industrias, o bien á la rde'! 
aquellos otros obreros que ademásí, 
deseen adquirir conocimientos espé^í 
cializados de una* industria determlsi, 
nada. •

Se considerarán oficios de carácfeftl 
básico o general, a los efectos de esífii'i 
artículo, todos aquellos que son comifiL 
nes y  precisos a varias industiiás, qué{ 
constituyen una actividad de trabajo!' 
extendida uniformemente, tales como!) 
los de ajustador, montador, tornero/ 
fogonero, maquinista, carpintero, <aí%{ 
bañil, fontanero, etc. -■ j . \

Cuando en la Escuela de Aprendí-» 
zaje sé den solamente' enseñanzas eon/1 
ducentes a la formación de obreros] 
dé mía.:industria’ determinada, la Es-*, 
cuela recibirá el nombre dé esa in4j 
dustria. llamándose Escuela de Paná-fó 
dería, Escuela de Relojería, etc., a la s 
que dediquen su actividad a la ense-f 
ñanza de los oficios correspondientes1/

Artículo 14. Sin per juicio de las. enr/ 
señan zas que las entidades com petetó 
tes, según el Estatuto de Enseñanzas 
industrial, acuerden establecer, en tefq 
dá Escuela elemental de Trabajo, sqjf 
organizarán los elementos necesario# 
para enseñar los oficios básicos dq 
a j us t ador -mocan ico, h er r er o - f  or j ador¿ 
carpintero, electricista, albañil y fon-* 
tañere.

Artículo 15. El material de énséfi 
ñanza de las Escuelas de Aprendiza-V 
je  y los locales destinados a instalar-a 
las, serán, en unos cásos, proporcio-J 
nados por el Estado, Mancomunidad’ 
des, Diputaciones o Municipios, y ei¿, 
otros, y  sobre todo, para las ense-; ¡ 
fianzas de laboratorio y taller de ofl.-q 
eios especializados, serán cedidos por; 
las industrias de la localidad, a laA¡ 
que aquellas entidades oficiales sub-j 
vencioñarán en la forma que, /déj 
acuerdo con las Juntas locales de EnUÍ 
señanza, establézcan; pero en todo; 
caso, dichas entidades oficiales ten-a 
drán la obligación de dotar a las Es-i, 
cuelas del material necesario, por lo;; 
menos, para establecer y  dar las en-, 
señan zas básicas a que se refiere el; 
artículo 13 de este Reglamento, a cuyo’] 
efecto el Ministerio de Trabajo, Go-| 
mercio e Industria propondrá opor-:! 
tunamente al Gobierno el eorrespon-r 
diente Reglamento para la aplicación' 
del Estatuto de Enseñanza industrial; 
en lo referente a las obligaciones rm.i-v 
nicipales y provinciales.

Artículo 16 La enseñanza elemeií-í 
tal obrera comprenderá los tres gru-) 
pós especificados en el artículo 24 del 
Estatuto dé Enseñanza industrifil, los- 
cuales deberán comprender, además, 
de las enseñanzas propiamente; 
nicas, un complemento de c-ulíura’g fH  
ñera! científica y social apropiados $  
la capacidad de los alumnos. En
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Serfodo preparatorio' para el apren- 
izaje se facilitarán las enseñanzas 

Jbáaioas comunes a los -diversos ofí- 
jfcios, especializándose los estudios para 
jcadá oUcio en el período de apren
dizaje,

Artículo 17. La- enseñanza de las 
materias fundamentales que compren
do el plan de estudios de las Escue
las de Aprendizaje se organizará s i
guiendo el sistema cíclico, en aten-* 
cióft a la corta edad y  a lá prepara

ción de los alumnos que, en general, 
lian de acudir a estas Escuelas.

Artículo 18. La  enseñanza prepa
ratoria para el aprendizaje compren
derá dos cursos -do enseñanzas efeiio 
cas, distribuidos en in form a siguiente::

Prim er curso»

Nociones de Matemáticas prácticas..,........
Idem ue ciencias físicas y  na tárales*..........
Idem de Geografía industria! española......
Idem de Gramática practica...*........ .............
ídem  de Dibujo del natu ra l.....................

Clases práctica-s.................... . ........ .

8 hor& 'm túm & lm . 
3 »  *
3  »  *  

ü  »  »
6 *  >
2 »  »

6 »! >

24 horas semanales. \

Segundo curso.

Aritmética y  Geometría prácticas........
Nociones de Mecánica y  F ís ica ................. .
Idem de .Química e Historia Natural.........
Idem de Legislación ob rera ....;.,..................
Idem de Higiene industrial.......................... .
Idem de Dibujo lin ea l...........................
Gimnasia ............ ........ .................................... .

. , :v

3 horas semanales. 
3  »  *

3 »  >

2 »  >

1  *  »

6  >  »

2 *  »

4 »  •■ ■ ■; ,  »  ,

v. ■ .... .

>—•— “v — . T~;— -....i1" ' • ; .

2.4 horas semanales. . - ■

 Artícu lo 19. Las enseñanzas de aprendizaje compren- 
leerán, además de las materias del artículo anterior, las 
¡(necesarias para la formación de. buenos oficiales obreros,

con la teoría y  práctica que cada oficio requiera, distribu
yéndose en cuatro cursos, en la form a sigu iente;

Nociones de Matemáticas prácticas...................................... .
Idem de Ciencias físicas y naturales.................... .
Idem de Geografía industrial española............................. .
Idem ele Gramática práctica......................... ....... ...................
Idem de Dibujo del natural............. .................. ...............
Gimnasia ..... ................ ........... ................ ...............................
Prácticas de taller [trabajo manual ele la madera y hierro). 
Clases prácticas................. ....................................................... .

3 horas semanales. 
3 »  >
3 *  »
1 »  »
6 »  »
2 »  >

12 »  »
6 »  »

• -

36 hora^ semanales.

Segundo curso.

Aritmética y Geometría prácticas.;......... ....... ........................
Nociones de"Mecánica y  F ís ica .................... . . . ...................
Idem de Química e Historia NaLurál..................... ....... .......
Idem de Legislación obrera..... .......................... ..........
Idem de Higiene industrial...................................... .
Idem de Dibujo lineal................................... ....... . . . . . . . ...... .

Clases prácticas................ ............... ........................... .............. *
Prácticas de taller (trabajos clei oficio- e u ' r s - a d o j ......

3 horas
3 »
3. »
2 »  
í  »
6 »
2 »
4 »

12 >

semanales.

>
>

»

36. horas semanales. §

Tercer curso, •

•Aritmética y Algebra e l e m e n t a l e s - , ...... . •.
Geometría y Trigonometría rceíi linean;; , . a . rr r  

“ Tecnología 'del m ñ e k ú . .. .j.. A . A ;; ¿A.-...♦.Ac.-,..;.v.. . ....v.*; ;
’ Dibujo aplicado a l o f i c i o . , • 

"Clases pr- á c (k* a s....;.. .* ..,. v- . ;;... > -............;. .............. '
.. ' ' Simnasia‘deport iva. . . ; . . . . . . . . .
" ¡Práetieas de taller (trabajos del dñclo oursado).

3 horas semanales. .
'..V,.3V.:> \¡ >

6 »  »  
f> »  ; »  .
4 »  - »

,2--. »  .
12 »  ■ *

Y '

36 horas semanales.
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• .AmpIiEtción de Física y U^imic-a..................I..,..,......  ̂ s-emarialé»*
....• Tecnología del oficio.............................................. ............. $ % , *

-Legislación social del oficio. ............................    í '  * *
Dibujo aplicado al oficio..  .............................   0 . *. *
Clases prácticas  ............     ........ «' ‘4 * »
Gimnasia deportiva.........  ................................... ........V . 2 *■ *
Prácticas de taller (trabajos del oficio cursado)..........

. 30 horas semanales. .

Para Jos alumnos que hubieran cursado la enseñanza preparatoria para el aprendizaje, se reducirán a tres 10$ s 
cursos do aprendizaje, en la forma siguiente:

Primer. cur$o<

Aritmética y Algebra elementales ........ . ......... . . . . . . . . . .  • 3 horas semanales!,
Geometría y Trigonometría rectilínea................................. 8 * %
Clas-es prácticas...................    .    -'4 #  »
Prácticas de taller (trabajo manual de la madera y hierro).^ 12 >! f  ¿\*¿
Idem (trabajos del oficio cursado)...  ..............   fi í  %
Gimnasia deportiva..-  ...... . . ........  .2 *

* - * - f  T  1  ■ - - - - - - - - - - - - ■ -  j  -  . * - - - - - - - - - - - -

30 horas semanales.

Segando curso*.  *  ■-/'  «

ieciiología del o f i c i o . . .  .....v...    <»,.* 6 horas semanales;. .
Di bu j o api irado al oficio.  ..........    * » » t
Prácticas de táller (trabajos del oficio cursado)   ,:8 * * "
Gimnasia deportiva............................. ..... ....... ............. ...  2 » >

. . . 32 horas semanales.

T ercer curso,

"¿-'El cuarto curso- del plan anterior,  .

ff Artículo 20. Además de las en- 
Señalizas a que hacen referencia  los 
lartículos anteriores, ,se establece
r á n  en las Escuelas de aprendiza-: 
f e  cursos com plem entarios p ro fe 
s ionales ,  que podrán ser  noc tu rnos  

destinados a fac il i ta r  los conoci
m ientos  rud im en ta r io s  de cu ltu ra  
genera l y técnica a los aprendices 
y  obreros que deseen adqu ir ir la  y 
|no puedan abandonar el t raba jo  dUn
í a n t e  el día. "

Estos curso?, que leprcentárán 
¡un traba jo  máximo de doce ho ras  
Remanales, co n s is t i rán  en conferen.. 
jotas sobre rud im entos de M atemá
ticas, Mecánica, Física, Química, 
¡Historia Natural, Geografía, Higié-. 
pe  ind u s tr ia^  Tecnología propia  del 
pficio de que se t ra te  y "enseñanza 
idel Dibujo aplicado al mismo, y se 
Establecerán po r  las Ju n ta s  locales 
som etiendo el plan correspondiente  
a  la aprobación del Ministerio.

Artículo 21. Las enseñanzas r e 
la tivas  a las m ater ias  com prendi
d as  en ios cuadros de los artículos 
18 y 1 9 - tendrán  carácter  f ra n c a 
mente  elemental, no pudiendo pasa r  
en Algebra de las ecuaciones de p r i 
m er  'grado, encauz:aiido la  A ritm éti^ 
éa hacia: la llamada Aritmética co
mercial, enseñando en Geometría lo 
relativo a medidas de áreas  y volú
menes, en Trigonometría los elemen
to® sencillos para" la re so lu 
ción de tr iángulos rectilíneos y en 
G ram ática  {a e scr i tu ra  al dictado, 
con el fin ¿e que los aum nos ad- I

quieran  conocimientos j>rácücos de 
Ortografía .

En todas las clases de materias 
cuya na tu ra leza  lo permita, se d e -  . 
d icará  una pa r te  de su duración a 
la realización por los alumnos de 
traba jos  m anuales  relativos a la 
m a te r ia  de que se trate .

La clase de Gimnasia, que se da
r á  siempre al aire libre, se organf-l 
zara de modo que, comenzando por 
la llam ada sueca, se siga por  los 
deportes, a medida que el alumno 
avanza en sus estudios y, donde sea 
posible, haciendo ejercicio^ náuti
cos con la vigilancia y dirección 
constan te  del P r o f e s o r  de estas  m a 
terias. ,

Artículo 22.. P a ra  comenzar los 
estudios del p r im er  período se rá  
preciso que los alumnos, tengan  diez 
años de edad cumplidos y prueben, 
ante  un  T ribunal formado po r  el 
D irector y dos P rofesores  de la E s
cuela de Aprendizaje, que saben leer 
y escribir, que conocen las cuatro  
operaciones fundam entales de ía  
Aritmética y que poseen igualmen-: 
te - algunos conocimientos rud im en
tarios de Geografía e Historia. Los 
alumnos libres no podrán su fr ir  
examen sin haber cumplido once años.

Artículo 23. Eil cuadro mínimo 
de P rofesores  de las Escuetas ele
m entales de T rabajo  será  el si-: 
guíente: y-vv .. ■

Un Director, Ingeniero o Perito  
industrial de cualquier clase, en
cargado de las clases de Tecnolo
gía, Geografía industrial, Legisla-: 
ción obrera, Higiene industr ia l  y 
Legislación del oficio.

Un Profesor, Ingeniero, Licencia
do en Ciencias o Perito  industr ia l  de

cualquier clase, encargado de 1a# 
clases de M atemáticas y  Dibujo.

Un Profesor, de las m ism as  con
diciones, encargado de las Nocio'é 
nes de Ciencias físicas y n a tu ra le s ;  
ídem de Mecánica y Física; ídem de 
Química e Historia  N a tu r a l /y  Ani- 
pliación de F ís ica  y Química, a  

Un Maestro mecánico. G g g '1 
XJn Maestro electricista. ‘ I b  
Artículo 2L  Las Juntas lócale# 

podrán  au m en ta r  esta  plantilla  cuarír 
do se cu rsen  en la Escuela mayov¡ 
núm ero  de oficios que el mínimo es* 
tablecido, con los Profesores nece^' 
sa r ios  p a ra  la enseñanza de la Tec?;! 
nología y Legislación propia de lo# " 
o tros  oficios y ios Maestros dé  Ja*. 
11er correspondientes. j

E n  las localidades donde hubier» 
Escuela  Industr ia l  .se 'establecerán!- 
las enseñanzas de a lgunos oficios;1 
químicos (tintorero, ceramista, v b t  
driero, metalúrgico, carbonero, céf.-s,

, vecero, alcoholero, conséfvéL’o ét-^ 
cé te ra ) , aum entándose la p la n t i l l é 1 
con un Profesor, que se 'distribuir# 
con el Director las enseñanzas tec
nológicas, y uno o m ás M aestreé  
químicos.

Artículo 25. Los alumnos si 
m a tr icu la rán  en las Escuelas de: 
Aprendizaje d u ran te  la segunda 
qu incena d e l  mes de Septiembre, co- ’ 
menzando las. clases el día I.* d é ‘ 
Octubre y term inando el día 30 d é  
Junio  las correspondientes al p r i - i  
m er período y el 31 do Mayo las del] 
segundo.

Artículo 26. Los P rofesoras  m  
Tas Escuelas de Aprendizaje cele
brarán , du ran te  el mes de Junio, u n a  
o varias  reuniones @n las  que tr&r 
tará.n del concepto que les merece
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cada alumno. Cuando este con cep 
to sea favorable en todas las cla
ses del curso o en todas m enos dos 
c p i c  no fuesen esenciales para su 
oficio, el alumno pasará al sigu ien 
te en el próxim o curso o recibirá 
el certificado *de final de esludi >s, si 
se trata do últim o curso. Si las cla
ses en que el alumno no hubiere 
m erecido el concepto favorable lu c 
ís en de las esenciales para su oficio 
o en núm ero superior a dos, el alum
no se exam inara durante la segun
da quincena de Septiembre sigu ien - 
fe  de aquellas m aterias en que sus 
•conocimientos no eran suíichmms, 
debiendo repetir el curso si no ob
tiene concepto favorable a odas las 
■clases o en todas m enos dos que 
n o  sean esenciales para ci oficio.

Estos exámenes tendrán siem pre 
carácter práctico y no se aerifica
rán nunca en una .sola sesión, pu - 
-diendo en cam bio englobarse en un 
¡mismo examen varias m aterias cuya 
suficiencia se pruebe con la reso lu 
ción de problema o explicación de 
cuestiones com unes a todos.

Las E scuelas de A prendizaje o 
‘Elementales de T rabajo llevarán un 
libro en que consten los m éritos de 

: los a l 1111111 o s, estableciéndose un 
.-.orden' de aptitud para Tos de cada 
curso, pero ál final de éstos 1:0 hfi
bra otras calificaciones que las de 
aprobado o suspenso.

A rtícu lo 27. Los alum nos de en
señanza libre se examinarían r o r  
cursos completos a ule un Tribuna l 
form ado por P ro fesores del curso 
de que so trate, debiendo dichos 
exám enes som eterse a l■ régim en que 
establece el .segundo párrafo del ar
ticulo anterior.

Artículo 28. La matrícula para 
la enseñanza oficial será .gratuita;', 
krs alum nos oficiales solam ente sa
tisfarán, en concepto d-e derechos 
de prácticas y  en la segunda quin
cena de Septiembre de cada año, o 
■por m ensualidades, si así les con- 
•vi n i e r e, 1 a c anlid a d d e 10 P t s el ns 
per curso, que ingresarán en los 
fondos de 1-a Juina loca l correspon 
diente.

Están exentos de este pago aque
llos alum nos que, reum-ea. do las 
cond iciones establecidas en el a r-: 
líen lo siguiente, hayan sido agra- 

■ ciados por el Estado, D iputaciones 
o 'M unicipios con  las b e ca s t a que 
nacen referencia  los apartados L°, 
£.c y  4.° del artículo 18 del E sta - 
vuto^de Enseñanza industrial.

L os alum nos libres abonarán, en 
.Concepto de derechos do examen y 
'durante los m eses de Mayo y A gos
to, la cantidad de 10 pesetas por 
curso, adquiriendo con ello ei dere
cho a ser examinados en tas con
vocatorias de Junio y Septiembre, si 
el pago fue hecho en el m e s  de Ma
yo, o en las de Septieinnre finir amen
to, si el 'pago se efectuó en A g o s to ., 
; A rtículo 20. Las becas ú que 5o 

prefiere el articulo anterior serán de 
-i.^00 pesetas cada una, y el régim en 
-que debe- seguirse para su concesión  
es el siguiente:

a) L os M unicipios, las Diputa
ciones y el Ministerio de Trabajo, 
C om ercio e Irdustria  consignarán 
anualm ente en sus presupuestos las 
cantidades a que hace referencia  el

artículo 18 del Estatuto de Enseñanza 
industrial.. '' K

b) Las cantidades así reunidas 
se repartirán entre los '‘alum nos de 
los diversos cursos, -escogiendo 
aquellos que, siendo ios de proee-: 
d ene i a más- humilde y habiendo mere
cido siem pre concepto favorable a 
los Profesores, sean, a juicio de és
tos, los de m ayores m éritos.

’ e) Disfrutarán de las becas du
rante el primer curso los alumnos 
más necesitados que hayan merecido 
en las pruebas de ingreso mejor con
cepto ni Tribunal examinador.

d) La diferencia entro las canti
dades que cada Escuela reciba del Es
tado, Diputación y Municipio para 
pago denlas becas "de alumnos y  la 
cuan lia a que asciendan éstas, so in
vertirá por dichas Escuelas en la ad
quisición de material de enseñanza 
industrial correspondiente.

e) La inspección de la adminis
tración de estas becas estará a cargo 
de la Junta local correspondiente.
’ Artículo 30. 'Para obtener el cer
tificado de .oficial obrero es indispen
sable: ;

a) -Haber cumplido'diez y seis años 
do edad. ■
.. b) Haber term inado. con aprove
chamiento los estudios de aprendi
zaje, •

c ) II ab e r p ra e I: i e ad o en el ofie i o de 
que se trate, y bajo la vigilancia de 
la Escuda, durante'un período 110 me
nor de doce meses.

d) Realizar ante el Tribunal que 
establece el artículo 27 del Estatuto 
de Enseñanza industrial un trabajo 
referente al oficio, con las explicacio
nes orales y  gráficas que dicho T ri
bunal acuerde; ñero teniendo siempre 
•en cuenta el carador elemental 'd e  ; 
que se trata.

Artículo 31. - Los Profesores de ca
da Escuela de Aprendizaje, presididos 
por el Director, constituirán el Claus
tro de la misma, el cual, aparte de 
los deberos y derechos que le enco
mienda el Estatuto de la Enseñanza 
industria], tendrán los siguientes:

a) Nombrar de entre los Profeso
res .que forman el Claustro el que 
haya de actuar de Secretario del mis
mo, siéndolo a la vez de la Escuela.

b) Administrar las cantidades co
rrespondientes a las llecas, entregan
do a los padres 0 encargado de los 
alumnos que las disfruten, o a estos 
mismos si frvmran condiciones para 
ello, un certificado firmado por el Se
cretario y con el v ‘sto bueno del D i
rector, en el que conste el acuerdo 
de i Claustro concediendo la beca c o 
rrespondiente.

c) - Estudiar los programas de cada 
asignatura para que, sujetándose ai 
carácter te ornen tal que deben tener, 
constituyan un conjuro o armónico.

d) Proponer a la Juma local cuan
tas modificaciones estime oportunas 
para, el fin que se proponen lograr es- \ 
tas Escuelas'.

Artículo 32. Corresponde á l ‘Direc
tor de la Escuela: '
' a) ' Actuar cuino Jefe superior de 
la misma, asegurando el cumplimien
to en ella tfe las leyes y Reglamentos 
vigentes.

b) Ejecutar los acuerdos del Claus
tro y  de la Junta local de Enseñanza 
indusiriah

c) Representar a Ja Escuela ant§ 
esta Junta local; y  ’1

d) Vigilar e inspeccionar todos los 
servicios de la Escuela, así como el 
cumplimiento de todas las funcione^ 
que de él dependen.

Los deberes del Secretario serán f | 
. a) Llevar los libros registros neí 

cesarios para conocer en ' todo mo^ 
mentó ra ñistoría escolar de eadcj 
alumno. !

b) Cuidar del orden y servicios °n| 
comendados a l personal" subalterno. " | 

le) Convocar a las reuniones de i 
Claustro a que se refiere el artíeulqj 
siguiente: |

d) Todas aquellas que el Directo? 
y el Claustro acuerden. ■

Artículo 33. El Claustro de cadíi 
Escuela, además de. las veces estable^ 
cidas en el artículo 25, se reunirá am 
tes de comenzar el curso para csluj 
diar los programas, horarios y  . régi
men del mismo, y siempre que el Di
rector o Tres Profesores lo deseen. 1 

El Director de la Escuela será el 
Jefe superior de ella y quien le ro~: 
presente en los actos oficiales, estárií 
dolo encomendada toda relación de laí 
misma con la Superioridad y con las 
Juntas locales. * A

D e la enseñanza profesional. • -W

Artículo 34. La enseñanza profe'A 
sional se propone la formación del 
Ipersonal que ha de intervenir privada? 
u oficialmente en la industria, desem-i 
•penando en ella una función compren-i- 
dida entre la del Ingeniero y la del 
obrero, y en la que, sin perjuicio dé 
dominar el trabajo intelectual sobré 
el manual, se requiere un conocimienA 
to completo de la práctica ele este úW 
timo. !

Artículo 35. En el concepto gené-r. 
rico de enseñanza profesional se confió 
prenderán los estudios I córleos yf 
prácticos do las Escuelas de perfec-f 
cion amiento obrero y de las de Per i toé 
Industriales. Las Escuelas en que se 
cursen unas u otras enseñanzas se deA 
.-nominarán Escuelas Industriales.

Artículo 36. La enseñanza de per-:; 
feccionamicnto profesional obrero tie-i 
ne por objeto ampliar y perfeccionar 
el campo de conocimientos .-adquiridos! 
en las Escuelas de. aprendizaje o ele-i 
mentales de trabajo, continuando y', 
am pielando los estudios de los oñcios; 
ah: comenzados, para formar así obré-: 
ros especializados, a los que se llama-? 
rá Maestros obreros; podiendo serlo 
en industrias u oficios mecánicos^ 
químicos o eléctricos, según ios ex tu A 
dios que hayan seguido en la' Escuela' 
elemental de que procedan.

Artículo 37. A los efectos del ar
tículo anterior, los estudios de per-? 
f eco i ona mi en to proí e si 011a I c omp ren-i 
derán dos cursos : uno general, comúnf 
a todos los obreros alumnos, en el qnej 
se estudiarán maternas fundaineniaíel 
y básicas para todo oficio, y  o tro ' es* 
p e d a l , que estará formado a su. vez 
por materias de dos índoles, unas qnej 
siendo de carácter ospecial y de inntfH 
diata aplicación son comunes a‘ todas 
las profesiones que en la Escuela sé 
estudien, y  otras que tienen su 
ración 'fundamental en una profesión 
especializada. •

Artículo 38. L a s  materias qm  
constiíuven el curso general de ocr-:



G a c e t a  d e M adrid-Núm. 283                         10  Octubre 1925                                                     1 51

feccionam iento profesional son: Ma
tem áticas, Econom ía industria l y  or-: 
ganización de talleros, Francés* D ibu
jo, P rácticas de ajuste , M ontaje y  c a r

p in te r ía , H igiene industria l y G im na
sia; y  el tiem po dedicado a cada una, 
a‘sá coiné a las p rácticas correspon
dientes, se rá  el s igu ien te :

MATERIAS
Clases orales. 

H oras sem anales.

Clases prácticas. 

Horas sem anales.

Ampliación de M atem áticas...............
Geografía económica de las p rin c ip a

2 2

les po tencias..............................................
Econom ía in d u stria l y organización de

2

talleres ...................................................... . 2 »
Francés (p rim er cu rso )............................. 2 »
Dibujo in d u s tr ia l....................................... » 4
Prácticas de ta lle r  (ajuste, m ontaje y

c arp in ferí a ) ................................................ £ 9
Higiene in d u s tria l............ ........ ................. 2 »
Gimnasia ................... ............... . ^r  * 2 '

10 17

Los estudios de ca rác ter com ún del 
período o curso especial de perfeccio
nam iento serán los de Mecánica, F ís i
ca y Química, H istoria  general re la t i
va a hechos sociales y económicos, y 
los especiales prop iam ente dichos de 
Tecnología del oficio correspondiente

y  D ibujo aplicado al m ism a y  p rác ti
cas de ta lle r que a él se refieren, así 
como la G im nasia y juegos de sports .

[El curso especial así form ado se 
a ju s ta rá  a la d istribución  de tiem po 
s ig u ien te : v

MATERIAS

HORAS NATURALES

-Clases Clases 
y o r  a 1 e s . p rác tica s .

D ibujo y  
G im nasia.

Mecánica g e n e ra l......... .......................... 2 1 »
.F ísica g en e ra l........................................... . 2 1
Q uím ica g en era l.....................................

¿Historia1 g en e ra l refiriéndose p rin c ip a l
m ente a hecho3 sociales y económ i

2 .. 1

co s ................... ................. ............ .............
T ecnología especial del oficio (m ecáni

2 >> 2»

co, químico o eléctrico)................. . 2 . » »
Prácticas de ta lle r o L abora to rio .........■ » 9 »
Dibujo aplicado al oficio........................ . 4
Gumías i a depo rtiva............................. . A * >y i

.10 12 ñ

Artículo 39. Los obreros que t r a 
bajen duran te  el d ía en un  oficio y  de
seen seguir los cursos de perfecciona
miento correspondientes al mismo, es
ta rán  exentos de as is tir  a las clases de 
prácticas de taller, pero ten d rán  que 
efectuar un  exam en que. p ruebe su 
com petencia en aquellas prácticas.

P ara  estos á te n n o s  y a horas com
patib les con las de trabajo , se darán  
conferencias do las m aterias p rin c i
p a le s  qno com prende el p lan  d¡e estos 
estudios. Además, en estas conferen
cias, el P ro feso r o P rofesores encar
gados de las clase p rác ticas de ta lle r 
h arán  a los alum nos las observaciones 
que les sug iera  las v is ita s  q u e ,.p e rió 
dica y fre c u e n te m e n te , deben hacer a 
los ta lle res en donde aquellos a lum 
nos traba jen .

A rtícu lo  40. P a r a  eopaenzar lo s

es tu d io s  de p e rfe c c io n a m ie n to  p r o 
fe s io n a l s e rá  p rec iso  h a b e r  te rm i
n ad o  los de ap re n d iz a je  y ob ten ido  
el certificado  c o rre sp o n d ie n te  de 
Oficial ob rero .

A rtícu lo  41. L os P ro fe s o re s  de 
la s  en se ñ a n z a s  de P e rfe c c io n a m ie n -  
to p rofesional se re u n irá n  d u ran te’ 
la  p r im e ra  q u in c en a  del m es d e  J i r  
n i o y t r a t a r á n  en b s ta s  re u n io n e s  
del concep to  que h a y a n  fo rm a d o  de 
lo s  a lu m n o s . C uando e s te  concep to  
se a  fa v o rab le  en to d a s  la s  a s ig n a 
tu r a s  de u n  cu rso  o en to d a s  m e^ 
n o s  una , el a lu m n o  p a s a r á  al s i 
g u ie n te  o re c ib irá  el certificado  de 
M aestro obrero, si  se tra ta  del ú l
tim o  cu rso . C uando el concep to  f a 
vorable no lo hu b ie ra  m erecido el 
a lu m n o  en m á s  dé u n a  y m enos de 
la  m itad  del n ú m e ro  dé la s  a s ig n a -

• v
tu r a s  que fo rm a n  el cu rso  se e x S £  
m in a rá  d u ra n te  la  s e g u n d a  qu inopp  
na del mes de Septiem bre sigu i^náj 
te  de la s  .m a te ria s  en  que su s  conojsrj 
c im ie n to s  no e ra n  su fic ien te s  e n j p j  
de Ju n io . . * ,> *

Estos oxéamenos consistirán, p a ra f  
cada  m a te r ia , en la  re so lu c ió n  y 
plicacióñ p o r es-arito de seis proM ^S 
m á s o c u e s tio n e s  de índo le  prátíÉj 
tic a  en  s e s io n e s  de tre s  h o ra s  doy 
duración a lo sum o, debiendo en c á M  

u n a  re so lv e r  u no  de la s  p ro b le m s^ j 
o ex poner u n a  de la s  c u e s t i o n e ^  
Cuando la índole de las m ateria»  1$ 
perm ita  se harán  exám enes globales 
reíirL éndose los te m a s  a cu estio n es! 
p a r a  cuya re so lu c ió n  se a  p ree isg j 
u til iz a r  conocim ien tos, de to d a s  lafíi 
m a te r ia s  qu e  c o n s titu y e n  el exayó 
m en. • ^

E l exam en de p rá c tic a s  de ta lld ití 
o de la b o ra to r io  c o n s is t irá  olí r e | «  
liz á r  en e llos u n a  o v a r ia s  p iezaM  
de oper a d a n e s  p ro p u e s ta s  p o r  - l i  
T ribunal, en el tiem po que éste dJS¡ 
term ine, debiendo siem pre fija r es-iej 

tie m p o  con exceso. Sin em bargo , Úpfr 
lo s ca so s  que se a  f a c to r  im p o r ta i i- | 
te  la  rap id e z  de e jecu c ió n , el T r iá  
b u n a l se c e rc io ra rá  de e s ta  c u a l i f  
dad del a lu m n o  p o r m edio de uní- 
e je rc ic io  .e sp ec ia l a  ello d es tinado^  
p ero  s in  s u p r im ir  en m odo a lg u i i#  
el an terio rm en te establecido.

G uando u n  a lu m n o  no  h ay a  
rec ido  ju ic io  fav o rab le  en  la  m hadL 
o m ás de las m a te ria s  que form en 

u n  cu rso  te n d rá  que r e p e tir  el e s r^  
tu d io  en  to d a s  d u ra n te  el s ig u ie n te ^  

E n  e s ta s  e n s e ñ a n z a s  de perfec-?í 
c io n am ien to  p ro fe s io n a l no podránf; 
a lc a n z a r  los a lu m n o s  o tra s  c a lif ic a^  
c iones que la s  de ap ro b ad o  y susAu 
pensó. Sin em bargo, la S ecre taría  
de las Escuelas llevará un regis-* 
t ro  en el que c o n s te n  lo s a lum nos- 
de cada  cu rso  y  p ro m o ció n  p o r  or|¡L 
d en  do su s  m e re c im ien to s  e s c o l ia  

; "r-es; '
A rtícu lo  42. L a m a tr íc u la  p a fá f5 

la s  e n se ñ a n z a s  de P e rfe cc io n a  m i en 
lo  p ro fe s io n a l s e rá  g ra tu i ta ,  deb ien4  
do a b o n a rse  25 p e s e ta s  p o r  c u rso  
en m e tá lico  p a ra  d e rech o s  de prác->j 
ticas; la inscripción se h a rá  en  

se g u n d a  q u in c en a  del m es de Bep-J/ 
tie m b re  de cad a  año, p resen tando! 
a la vez, si se t r a t a  del p r im e r  cu r-^  
so, el certificado  de Oficial ob rero f 
o b ten ido  en. u n a  E scu e la  de A preií’4  
d izaje . P a r a  m a tr ic u la r s e  en  laáj 
a s ig n a tu ra s  del segundo  cu rso  O-sE 
re q u is i to  in d isp e n sa b le  h a b e r  a p r o J  
hado to d a s  la s  del p rim ero . i.

A rtícu lo  43. L a e n s e ñ a n z a  d C  
Peritos industria les se dará  en laaf 
E scu e la s  que e n u m e ra n  ios arycu--' 
los 49 y 50, y  tiene po r objeto lat 
fo rm a c ió n  de Je fe s  de ta l le r  y  d é  
fab rica c ió n  cap aces de i n t e r p r e t é  
y e je c u ta r  los p ro y ec to s  del In g e ^  
n ie ro , su s t itu y e n d o  a é s te  en  algü'4 
n o s  c a so s  y ree m p laz án d o lo  en ÍOSf 
que la  le g is la c ió n  v ig e n te  lo d ispq-f 
ne o au toriza*  1 _

A rtícu lo  44. E l p la n  de e s tu d io »  
de los P e r i to s  in d u s tr ia le s  s e r á  »§ 
s ig u ien te ^  .
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r C L A S E S  s e m a n a l e s

¡ f : * C
Primer curso (para todas las especialidades).

Orale».
»

Prácticas. Varias.

■ „
r" " ■
Aritm ética y Algebra....................................... ..............................
JJuímkva general......................................................, ............. .

.. fitografía  general (física, política y  económica)..........
(Historia contemporánea....... ......... .................... ................
¡Dibujo de adorno.............................................. ................................
Prácticas de taller (ajuste y  cerrajería)............................. ....*
Sfimnasiá e- higiene industrial............ ........................ .

2
2
0Af
Ct-Ár
»
»
»

" "  ' ' ' 2 " ‘ V
2

8
»

» ’  ̂
» ■

»
4
2

8 12 6

Segundo curso (para todas las especialidades)«
%
jGcometrí a y Trigonometría.... ......................... . . ...... .................

, F ísica  general......................... ......................... .......................
Economía industrial y organización de talleres........... .
¿Geografía económica "de las principales •potencias........... ..
Francés (primer curso)........ ................ .............................. ..........
Dibujo lineal y lavado................ ................... ......................... ....
Prácticas de taller (carpintería y maquinas herramientas). 

’iiGi'mnasia e Higiene in d u stria l...............,.;.....................*

2
0
2
»
1 
» 
»

«>
2

»

8
. . » \ . •

»
» : '

»

4
>
2 ...

9 . 12 6 /

Tercer curso (para todas las especialidades) 9
>

fiíecáuica genera 1............................. ..................................... *.......
(Topografía ...................... ........................... ..........................
Francés (segundo curso)................................. .......................
Dibujo industrial.................................... .....................................
Prédicas de taller (forja y fundición)......■;............. .............

fj<imnasia deportiva................................. .-...•......... ................ .

2
■ c»A;
C»Aj
2

»

2
2c>

<í

>

»
4 
» :
2 : '

8 12 ,
■ G

Cuarto curso (para todas las especialidades)m

^Ampliación de Matemáticas (segundo cu rso )......................
.Items t r u c c ión .................................................... ♦ .......................
iLog i s 1 a c i ó 11 i nd us t r i al.............. ...................................... ...............

Dibujo de taller....... ....................................... .................... .........
fPrácücas de taller (montaje)....................................................... *
IGrim n as i a efenor 1 i va....................... ................. ........................ .....

2
0

<9

2
2

8 >
' & r

8 12
11  ̂

' 6

Quinto curso (para los Peritos mecánicos).

Termotecnia .................................. . . . . . . . ................

JElec-troteen i a general................ ............ ....................... ... ............
Mecánica aplicada a las máquinas............... ........................
Dibu i 0 inclusí ri al........... ........................ .................... ............ .

2

2
2
»

3aO
3
3
»

»

t ' >/■ '

é\
_____ — -  i n r T

8 12

Sexto curso (para los Peritos mecánicos).

•pTocno logia- mecánica....... ..á. .á .v... . ; d . . ví.v¿v..¿ .y .w  ,
•LjMé.cánica aplicada a -la \ c o n s t i m d c i é n . .... .1,. *.... " 7

Motores, segundo curso (motores de tráhsportes).,........
legislación  especial cíe las industrias mecánicas..,
Dibujo industrial....

- - -•ó-»':A.'
■ : ' 2- 
( 1 

............................»

'"A-C -
. . .  k X . :

» 7
»

■ al. ;v 

. ; »  ’ . r •

7 12 3
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GLASES S E MA NA L E S
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*
ornes. Prácticas. Varias.

Quinto curso (para los Peritos químicos). 9 r-\■
T e r m o lee n i a ........ .... •......................... ...................... . . ...... .. 2 a 2>
E'ieet r-oquímica y Electromelalurgia.. . . . .................... 2 3.6

$
Motores {primer curso)............................................... . . .. .. . 2 0»o &4
Análisis quim ico........ ...................................... ........................ 2 3 ?■{t
Dibujo industria]...... ........... . ............... ........»»........ , ........ . i * O

—- m)
' a 12 . A. . . 6 -4

Sexto curso (para los Peritos químicos) ,

Tecnología química mineral.............. ........................ . o 4t.
i •>

Tecnología química orgánica.................. ...................... . o
4

Metalurgia y S iderurgia.................. ......................... .
Legislación especial de las industrias químicas....... ,.

-o 
■ 1

4
S-, ?>

A
Dibujo industrial............ .................... . . .................... . » V

— J

' 7 12 6
- 4

Quinto curso (para los Peritos electricistas). -
5-

Térro o te en i a ............................ ............ . ........ ........... .. v....... 2 3
Electrotecnia general................................................... ... 2 • 3 * \ '
Motores • (primer curso).. . . . . . . . .  . . -------. ---------------- --- 2 3. \ \ •
Eleetroquímiea y Electrometalurgia....... ........................ . 2 3

ÁDibu jo  i ndustri a 1.......................................... . :S¡> . . . > .
/ í£

.........  8 12 6
- 4

Sexto curso (para los Peritos electricistas)* V  * 1 '
Máquinas eléctricas y tracción eléctrica ............. ........ 2 J *
Electrotecnia especial (centrales, alumbrado y telecomuni^ { 7 

'L' W-
caeión) .................... .......................... ................ .................. O Á

I»
k

Mecánica aplicada a las máquinas................................. 4 9
V

Legislación especial ele las industrias eléctricas.......... 1 V '
0a

Dibujo industrial............ ............. ......... ................ ............... & 0
A

1 % 12 ir ." 6
4

Quinto curso (para los Per líos textiles) . • ü
Moto res (primer cu rso ).................................................. 2 3. V
Electrotecnia general.................................. ..................... 2 3
Tecnología textil (primer curso)......................... ........ 2 3.
Teoría del tejido...»........................................................ 2 3

íDibujo industrial................ . ...................... .................... *... í 6
■ t

S 12 6 1~ — $

Sexto curso (para los Peritos textiles)^
. h

Ouímica aplicada a la industria textil................... ....... 2 4 . V
' y

Tecnología textil (segundo cu rso ),.............. ................ 2 . - % ' • 'Á ' ’>
Tintorería, estampados y aprestos......................... . 2 y
Legislación especial de industrias mecánicas textiles... 1 >
Dibuj o ind ns tr i aL............ ................ ........................  ...... $ 6 y

7 12 6 r

 Artículo 45. ■ Bill per-juicio' do lo  
dispuesto en el artículo -4 4, podrán 
reducir a tres años los estudios de 
Perito industrial, en cualquiera de 
las especialidades,.Tovs 'alumnos que

hayan seguido los cursos de Per
feccionam iento profesional y posean 
el certificado de M aestros' obreros 
en un oficio de la m ism a especia
lidad* Bn este eá&o, y  antes: M  co

m enzar cualquiera de los cursos rW 
espccializaeion  establecidos en e í 
artículo anterior, estudiarán un cur
so oon las m alerias ’y distribuchíií 
de tiem po siguientes:
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...J* CLASES  SEMANALES

Drales.
/ ■ Prácticas. Yarias.

4̂ ? *
iKmpliación de matemáticas (primer curso)............................ 2 2

jftmpliación de matemáticas (segundo curso).....ó.................... 2 . ■ 2

$fop ogr afí a .................................................................. ..................... 2 2
auonstrucción ........ ................ ........................................................... 2 2
jtegislaeión industrial................................ ............. ....................... ' 2- » »
inglés .......................... ......... ................................................ . .......
^Prácticas de taller (complemento de las que no hubiesen 
P realizado) ........... ............................ ....... .............. ...... ...... .

2 » »

» 4 •
2

4 -
12 12

I—----- ......-- ----------. —--
• 2

'%? (Artículo 46. Los alumnos que 
(tuviesen el título de Bachiller po-* 
|jrán  reducir a cuatro cursos el an- 
f|eTior plan de. estudios., debiendo 
su fr ir  previamente un -examen de 
|n g r e so  que comprenderá las 'm ate
r ia s  siguientes:

Primer ejercicio: Matemáticas, Arit
mética, Algebra, Geometría y  Trigo
nometría.^ .

Segundo ejercicio: Física y  Química.
Los ejercicios serán, prácticos y 

consistirán en la resolución de ir  es 
problemas cuya operación sólo exi-;

ja el conocim iento do estas m a t e 
rias, con la extensión que se las da 
en el Bachillerato.

Aprob ados e s t o s dos 3 j ere i e i os,: 
pasarán .a cursar los dos siguientes», 
de los que pasarán al quinto y se/x-, 
to del plan de Peritos industriales:

i C L A S E S  S E M A N A L E S

. Orales». Prácticas. Yarias.
■C Primer curso especial para BachiUeres:

A m pliación de matemáticas (primer curso).............................. '2' 2 » '.
¿Economía industrial y  organización de talleres......... ........... 2 » »
Peograí’ía éconómica de las principales potencias.................. 2 » »
y o p o g r a lía ...... ... ............ .................................................... ........— « 2 2 »
in g lés  ......... ............................................ ................................................. 2 »
p rácticas de taller (primero y segundo curso)................ ......... * 16 »
¡Dibujo industrial...... ................................... ................................ . '4

10 20 4
■—•i.

, Segundo ciirso especial para Bachilleres . ? ~

ákeránlea general.. . . . .  .w .... . . , ............................. . ............... . .. . 2 2 »
l&mpliación de matemáticas (segundo curso).............................. 2 2 »
Bqnslrucción--------------------------------------------- ------ ----------- -. . . . . o■o 2
'Legislación industrial....................................... ....................... ............ 2 » &
MPrácticas de taller (tercero y cuarto curso)..............;........... .. > 16 >
pDibnjo de taller.,-;...-....................................................... . . . . . . . . . . . . .y «' » » 4

2 22 4

A r t í c u l o  47. Para comenzar los 
;Estudios do Perito industrial es pre- 
’ disor, do acuerdo* con el artículo 37 
icfel Estatuto de Enseñanza indus- 
ilfiaJ* haber cumplido doce años do 

cMad y aprobado en. un Instituto de 
Segunda enseñanza" las asignaturas 
tíé ^¿fifctnética, Geometría, Algebra y  
trigonometría:, Gramática castella- 
' m t. Geografía general y de Europa, 
Geografía de España',* Historia de

España e Historia .Universal. Los 
Maestros obreros y los Bachilleres 
podrán realizar los estudios de Pe-: 
rito industrial en las condiciones 
que filan los artículos 45 r  46.

Artículo 48. Para la enseñanza; 
de Peritos industriales se divide;-ESu 
paña en nueve zonas, b i  dada uná 
de las cuales se establece una Es-: 
cuela, organizada de modo: que pue>? 
da dar. ñor lo menos, las enseñan

zas de Peritos Mecánicos, Químicos 
y E lectricistas; no siendo preciso, 
que estas enseñanzas, rué consti
tuyen la Escuela, radiquen t o d a s  en 
la m ism a localidad, sino en los siA 
tios de cada zona en donde !la in
dustria correspondiente tenga ma
yor desarrollo.

Artículo 49, A los s i l f o s  del 
artículo anterior, se divída España  
en* las zonas siguientes:

                       Z O N A S  SITUACION DE LAS ESCUELAS DE PERITOS

i|. ...
í  * Castilla la Nueva....... .......................... ................ .
%£ Bastilla la Yieja (excepto Santander)..... ...... .
á* G alim , Asturias y  León........ ..
^  Santander. Vascongadas v Navarra......................

Aragón ....... ............ ........................ .......... *
Cataluña v Baleares........... . . .........

^ A n d a lu c ía  y Extremadura........ .................. .
.ÉL* Canarias y Posesiones Españolas de Africa

............. Yalte*M4<a. . b ’

. . . . . . . . . .  Gijóm-YigOv

.............  Santand^r-B iltad,

....... .. Míwlona-Tarrasa.:

....... ...* Sevilla.
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* :"Artículo 50. A dem ás de *a.s en -  
Úséñanzas correspondientes a tas cs- 

/fjpiqcialiclatíes .. de P eritos mecánicos, 
l& tiím icos y ole tr ié is  ta s , en la s  zonas 
*:$$é Cataluña y V alencia se estable- 

•16en las de 'P e rito s  de I n d u s tr ia  le x -  
‘ll.il y las E s c u e la s . r e sp e c tiv a s , que 
-Jesíarán en T a r r a s a  y Al coy.
4 A rtícu lo  .51. Podrán  establecerse 
/oirás especialidades d istin tas de las 
m encionadas cuando, a p ropuesta  de 

Jo á 'C lau stro s  o rd inarios y ex trao rd i-  
inarios do la Escuela respectiva y  .con 
Inforine favorable de'"la Ju n ta  local y 
fila 1 a C o m i s i ó n ; p er man ent e de. En s e - 
¿fianza in d u s tria l,! lo  acuerde, el Go- 
;(b ien io ; pero el ostaibíeoimientó de esas

f ueVas espec ia lidades h a  d e .’ v erifí-  
árse precisam ente ' en la zona cuyas 

brarao!clásticas industria les lo ju st'i-  
jñquen.
X A rlíenlo 52- Las clases en las E s-, 
jeuelás de P erito s com enzarán el d ía 
fi.° de O eíubre y te rm in arán  el 31; de 

' !¿Mayp, teniendo * lugar duran te  todo el 
¿mes de Jun io  sigu ien te las p ruebas 
Jde ap titud  de los alum nos en cada 
ficursa.
2 Antes del i 5 do Septiem bre se lija -  
ira en el lab!(>n de anuncios de cada 
Escuebi el calendario del curso s i-  
jgmenie, m arcándose en él (res p e 
r ío d o s  de duración ú til equivalente y 
Tonsigod tríos e la p a rte  de la asigna
tu r a  que lia de ser objeto de es tu-, 
¿dio duran!o cada uno de eses p e rlo 
ides. Al final do cada uno do ellos 
idealizará cada P ro feso r un a  p rueba 
Jlei aprovechamiento- de sus alum nos. 
§y duran te el mes de Junio-, reunidos 
§  os P rofesores de cada curso, es tu d ia
b a n  y decidirán  la calificación de con- 
’jjunío que cada alum no m erece en el 
Jioiirso com pleto; debiendo deducirse 
|ésa  calificación del prom edio de Jas 
^obtenidas en cada asignatu ra . 
f  Lab caüíicaoiones se. h a rá n  p o r  p u n 
cos con los núm eros de O a 20. Cuan-. 
|do. en alguna o algunas, de las asig- 
in d u ra s  ále un curso m ereciese el 
¿alumno calificación in fe rio r a: ocho 
¿punios, se rá  exam inado en el mes de 
JTonio de aquellas asignaturas. Si el 
Resultado del exam en m e ra  favorable, 
|se le considerará aprobado en el c a r 
po,. y si no f e . fuera, re p e tirá  en el 

de Septiem bre ¿i exam en do las. 
farígoal u ras 'en que no obtuviese su
ficien te puntuación , pudiendo m á1-: 
te q u ia r s e  en el curso sigu ien te si la 
fjapdificac Ion es favorable, ~ o repitiendo. 
Jcifeo e n  el caso contrario .
I e s t o  o cu rrie ra  d u ran te  tres c u r-  
p k  conseoidivos, el. alum no perderá  
M  derecho a continuad los estudios 
¡pe Perito. V.
I  A rtículo 53r Los exám enes de los
- meses de Junio y Septiem bre a que 
isa refiere el artículo ' an terio r, serán

p i a d o s  p o r  un ¡Tribunal form ado
- por los P rofesores del curso a que 
Corresponde ' la m a te ria  ob]vtp de 

|exam en5 y consistirán  en la iAsolu~- 
fción de dos problem as y een te ría ríén  
gtpor escritó a dos cuestiones que d i-  
igeho T ribunal ponga a. todos o a ,ce d a  
^uno de los exam inandos. Cada m a te - 
i r í a  será otuclo de u n  exáinen re a li
zado en dos sesiones 4 e  ices horas 
jtíe duración  m áxim a cada una.
t  Guando so íra íe  desd ibu jo , p rá c ti
c a s  de ta lle r o do labora'fcorío* él exa
men consistirá  en. rea liza r los tra b a -  

JS §  Í3W ©I Tt-ibimal proponga, en un

plazo ¡mínimo de cualtroi días para 
cada una de aquellas-materias.

Artículo 54. Una vez Terminados 
satisfaelomménte los estudios (leí úl
timo curso, realizaran los alumnos 
im ejercicio de reválida que consis
tirá en lo siguiente:

El Tribunal, constituido por el' I)i-. 
rector y dos Profesores numerariosí, 
entregará al alumno un proyecto o 

' parle de un. proyecto de la especiali
dad correspondiente, resuelto en lí
neas generales, acompañado' ée ía, Me- 

.¡moría detallada del mismo; debiendo 
el examinando hacer los croquis, di
bujos y planos do detalle necesarios 
para su realización y el presupuesto 
•üo las obras, con. una Memoria- expli
cativa de io propuesto. Este trabajo 
deberán realizarlo los alumnos en la' 
Escuela, en el plazo ele un mes, con
su ltad o  las obras que crean conve
nientes y teniendo • sfe. e $ su dis
posición el proyecto y íde a ¡ria cuyo 
. desarrollo tienen q u /e T ir í i  ir.
! Este trabajo . de re \ó ¡  b podrán 
realizarlo . los alumnos en cualquier 
época del año, con excepción de los 
meses de Julio y Agosto/

Durante los quince días aguienlos 
al mes en que haya sido-hecho el tra
bajo, el Tribunal, por sí solo unas 
veces, y en presencia' de los exaiiu- 
nandú./ otras, se. reunirá cuantas es- . 
time conveniente ai objeto cíe esíim ' 
diar y discutir el trabajo .realizado 
por cada alumno. Hecho este estudio 
•crítico, el Tribunal 'calificará" cada 
trabajo, estableciendo un orden de 

berilos entre los alumnos que hayan 
terminado en una Escuela Eos estu
dios de cada especialidad.

Los trabajos que a juicio del T ri
bunal no merecieran ser aprobados, 
serán anulados, y ios alumnos autores 
de los mismos podrán realizar otros 
nuevos con .distinto tema a los dos 
meses cié haber sido calificados ios 
primeros.

Artículo 55. La matricula oficial 
para los estudios de Perito industrial 
estará abierta m  las Escuelas corres
pondientes del 15 al 30 ele Septiembre 
de cada auo', dehienrío matrlc-ularse 
los alumnos en todas las asigna!u-ras. 
de un curso completo, mediante el 
abono de ocho, pesetas por asignatura* 
:En el mes: de MAyn satisfarán cuatro 
pesetas por asignatura, en concepto 
de derechos anadéemeos.. Por las asig
naturas que tienen consignadas prác-: 
ticas en ios anteriores planes det 
estudio se abonaran 25 pesetas por 
curso, en concepto de derechos de. 
prácticas, y por la de gimnasia dos 
pesetas por matricida y ¿tras dos 
por derechos académicos. Todas es?*'- 

Tas eántkTaíte, excepto los derechos 
de prácticas, se abonarán en papel de 
pagos al M U m ,: cuando se trato M  
'úsigmíuvm  cuya.Prolosorado sostenga 
i el Estado, e ingresarán en metálico 
i en 1 o-s. fondos de. la Escuela o ib  la 
' respootiva Junta do Patronato cuando 
el Profesorado. perciba sus haberes de 
los fondos; tío una u o lm

Los Mam Iros obreros que pretendan 
hacer valer sus ¡estudios para conti
nu ar los de Perito industrial, deberán 
rein tegrar previamente a ,1a Escuela 
que lcTcroíciió-b!;coidiJicaj0 de Maes
tro obrero* M • iméúrío..de las rnatrícu- ; 
las y  derechos eorreípondínntes a las 
asignaturas deí pían de Peritos indus

triales, de cuyo 'estudio se les exmvv.- 
que son las cíe Aritmética y Algebro, 
Química general, Geografía ̂  general*. 
Historia contemporánea, Dibujo; d$, 
adorno, tres cursos de prácticas. d& 
taller, cuatro cursos de gimnasia, GeoV. 
me tría, y Trigonometría, Física gene~* 
rat, Economía industrial. Geografía, 
económica, Francés, Dibujo lineal y 
lavado, Mecánica general y Dibujo d e . 
taller, o sean diez y sois asignaturas» 
ordinarias, cuatro cíe gimnasia y Tres'• 
cursos de derechos de prácticas, coa; 
Yin total de 259 pesetas, que podrán 
abonarse a razón de 86.35 pesetas por .

! curso.
| La Escuela que realice la percep- 
 ̂ cióh reintegrara en papel de i>agos al 
i Estado la totalidad de esta cantidad o 

la parte proporcional que correspon- 
, vía con. arreglo al número de Profe

sores de la Escuela, cuyos haberes so 
satisfacen con cargo ai presupueste 
del Estado. ’ ' 1 - r *

Artículo 56. Además de estos alum- 
nos de enseñanza olicial, habrá- en 
las Escuelas industriales alumnos de 
enseñanza libre, quienes podrán asis- • 
‘tir a.todas las clases que en la Escue-y 
la se den. mientras haya espacio par? ; 
ello y no se perjudique a ios alumnos : 
oficia le?, que pop este hecho deben 
ser preferidos.
: L-o« alumnos Hieres podrán examp*/.

- narse de cuantas asignaturas deseenf; 
previo el abono de las malrículas^y ’ 
derechos académicos especificados 5 eií 
el artículo anterior para los. estudio» . 
de Perito industrial; pero los exámo- 
nes deberán hacerse per cursos,, no 

• pudiendo- realizar los de uno sin te- ' 
ner aprobados los del anterior. A tal 
-efecto, del 1.° al 15 de Mayo do cad? 
año admitirá la Secretaría de cada Es- 
-cuela el pago de debechos cíe inserip-v 
clon antes señalado, y durante el mea 
comprendido entre aquella última fe
cha y el 15 de Junio, y con la clistri- , 
hucióa de tiempo que el Director tío . 
la Escuela determine, realizarán Í03 
alumnos los trabajos gráfícos, p ráe li- ', 
cas de taller, y laboratorio y demás, 
ejercicios manuales en que se- iW m  
matrieiilado, dedicando los últiaioj 
quince días de Junio a la resoluoida;. 
de problemas y explicación de euesT 
íiones relativas a las materias del . 
cursó o cursos objeto del examen.

La calificación de estos, exámenes 
se hará por los Profesarás de caá» 
ciirso, en igual ^erma que la expuesta 
en ei artículo 21 para tos a ín m « ( 
oficiales.

La matrícula de alumno libro 1 
cha en el mes de Mayo da derecho. M: 
sor exaniinado de las asignafuras é§|v 
curso a que la matrícula se refiere, éá 
las convocatorias de Junio y Sepiltm - 
bre. Durante la segunda quincena do 
Agosto podrán también m atricu lar^  
los alumnos que lo deseen mediantói 
él pago de igual cantidad por curso 
que ia consignada para la nmtctadsL 

del mes de Maiyoj pero los ahunnoH 
matriculados en Agosto no podrán utL 
lizar para examinarse más eonvocatoU 
ría que la d-p Septiembre siguiente..

Artículo 57. .Los exámenes de Im 
alumnos libres se efectuarán ante,'el . 
mismo Tribunal y en i a forma 
bleoida en el nrííeulo 55. • •, 1 í

Artículo 58. Las becas para aErñí-(T! 
nos dé Jas Escuelas tío Períeócrona-- /  
iuleriio profasiona1.es y de Peritos Lw c
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■Bustriáles á que se refieren los apar
cados 3.° y  4.° del artículo 18 del Es
tatuto de Enseñanza industrial serán 
de 2.000 pesetas cada una, y el régi-: 
’men que debe seguirse para su con- 
jcesión c-s el siguiente:

a ) Las Diputaciones provinciales,
¡o en su defecto las Mancomunidades 
y  el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, consignarán anualmente en 
}us presupuestos las cantidades a , que 
én los repetidos apartados y artículo 
|\aee referencia el Estatuto de Ense
ñanza industrial. " .
, b) E i Claustro ordinario de la Es- 
iuelá elegirá do entre los aumnos do 
)ada curso aquellos que por el estado 
económico do sus padres, y  habiendo 
hiereeido concepto favorable de sus 
{Profesores, se hagan acreedores a la 
Concesión de becas, y  el número dis
ponible do éstas se repartirá entre los 
diferentes cursos proporcionalmente 
Al número de alumnos de cada uno 
míe se hubiese juzgado merecedor de 
aquel beneficio.

e) Disfrutarán de las becas duran
te el primer curso los alumnos más 
Necesitados que se hubiesen distingui
do én los Centros de enseñanza de don
de-procedan.
’ ¿d) Lá  diferencia entre las cantida
des que reciba cada Escuela del Esta
do, la Diputación y la Mancomunidad 
para pago de becas de alumnos y  la 
cüántíá a que asciendán éstas se inver
tirá por dichas Escuelas en ha adqui
sición de material de enseñanza, pre
v ia  consulta a lá Junta local corres- 
■ póiidiente y  a la Comisión permanen
te de Enseñanza industrial.
* Artículo 59. E l Profesorado encar
gado de dar las enseñanzas en las Es
cuelas de Perfeccionamiento profesio- 
>' nal y  de Peritos industriales estará 
■Constituido por Profesores numera- 

\yios, a cuyo cargo estará la enseñanza 
de las asignaturas y  la dirección de las 
prácticas; .por Profesores auxiliares, 
encargados de suplir en las ausencias 

?a los propietarios' y  secundar én las 
fiases prácticas las disposiciones de 

: {¿st-os, y por los Maestros de taller y 
laboratorio, guiones, como su nombre 
indica, dirigirán la ejecución de los 

.trabajos prácticos en aquellas depen- 
'áeneias y visitarán los que realicen los 
alumnos fuera de la Escuela, según lo 
establecido en el artículo 12. Para las 
'asignaturas de Francés, Inglés y Gim
nasia habrá Profesores especiales fue— 
ya) de amba? plantillas.

feos Profesores numerarios, los Au 
xiliares y los Maestros de taller cons
tituirán ‘tres escalafones independien
tes, que deberán ser publicados antes 

’de l .* de Enero próximo y rectificados 
anualmente.

Artículo 60. Los Profesorss nume
rarios so clasificarán en 12 grupos,
' cada uno de los cuales tendrá a su 
jeargo las siguientes asignaturas:

1.° Cátedra de Matemáticas, com
prendiendo Aritmética y  Algebra, Geo
metría y  Trigonometría, Ampliación 
de Matemáticas,_primor curso (A lge
bra’ superior y Elementos de Cálculo 
infinitesimal) y  Ampliación , dé Mate
máticas para'Maestros obreros (com- 
pleihentos de Algebra y Geometría),

2 >  Cátedra, de .Construcción,, com
prendí oód.o ampliación ido Matemáti
cas, segundo curso .(elementos (le Geo
metría analítica, Nomografía y Geoó í 
metida? ;de$iuñ[d ;: TÓpóg ra f: ó. M e- •'

dánica aplicad# á la Construcción y  
Construcción (con'conocim ieido de los 
materiales). •

3.° Cátedra de Ciencias-  ̂ fis ico
químicas, comprendiendo Física ge
neral, Química general, Análisis qu í
mico y Electroquímica y Electrome
talurgia.

4.° Cátedra de Máquinas, compren
diendo Motores primero y segundo 
cursos, Mecánica. aplicada a las imw 
quinas y Termotecnia.

5.° Cátedra de Mecánica imlus.- 
trial, comprendiendo Mecánica gene-: 
ral, Tecnología' mecánica (para P er i
tos mecánicos), Tecnología de las má
quinas (para'Maestros maquinistas) y 
Tecnología mecánica’ (para Maestros 
mecánicos, torneros,' caldereros, íiín-; 
didores, etc.). "

6.° Cátedra de Electrotecnia,' com
prendiendo Electrotecnia g  e n e r a l,

: Electro tecnia espccial, Máquinas eléc
tricas y Tracción eléetrica 40. Tecnolo
gía  eléctrica para Maestros electri
cistas.

7.° Cátedra' do Quím ica indus
tria l, comprendiendo T ecn o log ía  
quím ica m ineral, T ecn o log ía  quími-. 
i ca orgánica,•• Metalurgia- y "  Siderur- 
‘ g ia  ••• y  Tecifo logía- qu ím ica (para  
•Maestros qu ím icos)/ - "  - -
. 8.° Cátedra de Técnbtegfa  textil, 
com prendiendo T ecn o log ía  textil,
• prim ero y segundo cursos (para Pea 
r ito s  textiles ) y T eo r ía  del tejido.

9.° C á t edr a de Quím i ca api i c ada 
ál tejido, . com prendiendo ms a s ig 
naturas de Q u íú iiéaap licada  al t e ji
do, T in torería , Estam pados y A p res 
tos y T ecn o log ía  textil (para M aes
tros ob reros ).

•10 Cátedra de D ibujo industria!, 
com prendiendo todas las a signa tan 
ras de D ibujó.

11. Cátedra de Econom ía y  L e 
g is lac ión  industrial, comprendiendo 
las asignaturas de Econom ía indus
trial y organización de tálleres, L e 
g is lac ión  industria l y  Leg is laciones 
especial e-s. • • •

12 . Cátedra de Geografía e H is
toria  económ icas, comprendiendo 
G eogra fía  general, G eogra fía  econó
mica, ..Historia contemporánea o H is
toria  general (para  M aestros obre
ro s ).

Artículo- 61. Los  P ro feso res  ~ au
x iliares se clasificarán  en los s i
gu ientes grupos:

a ) M atem áticas y  D ibujo (g ru 
pos i y  1 0 ) .

b) Cqn.strucción y M ecánica in
dustrial (grupos 2 y  5 ).

c ) Ciencias físico-qu ím icas y  
Q u ím ica"industria l (grupos 3 y 7 ).

d) Máquinas y  E lectrotecn ia  
(grupos ,4 y 6 . ) " ,  ’

e) Tecnología t e x í i 1 y  Química 
aplicada ál te jido (grupos 8 y  9 ).

f )  G eografía" o H istoria  econó
m icas y  Econom ía y  'Leg is laciones 
industriales. ( grupos t i y  1 2 ) .

Los  M aestros de. T a lle r  se c las ifi
carán en los sigu ientes:

I. M aestros m aquinistas. !
II. M aestros mecánictos,.......
III . Mae s tro s qu ím i c o s'.'

' IV, . M aestros .electricistas.
Y . M aestros textiles.

: A rticu lo  :U2 , • Etn las Escuelas In 
dustriales > de ••• M adrid, ValTadolid.

■ Santander, ;EaFagoza,:-:Vn lcnciaL Se- 
v illa  y Lás Patm a sos os tendrá- el E s -  
lado las ebs^ñaiizas dá Maestrós f

: P eritos  m ecánicos, químic.óé 'y ’e létf* 
tric is tas , con el s igu ien te cuadró, 
de P ro feso rad o :

Diez Profesores numerarios, uno¡ 
de cada uno de los grupos estable-' 
cidos en el artícu lo 70, con excep* 
rión  del 7.° y 8 .°

Cinco P ro feso res  auxiliaros, lulo? 
de cada uno de los grupos es tab leé  
cidos en el artícu lo 61, con excep-i 
ción del grupo e ) . "

Cuatro M aestros de Ta lle r, uñó; 
m aquinista, otro mecánico, .otfcV 
quím ico y  otro electric ista . ?

T res  P ro feso res  especiales ‘ do) 
Francés, In g lés  y  Gimnasia.

La  Junta regional; de B ilbao poV  
drá establecer tam bién en dicha ca
p ita l estas enseñanzas con cargo á  
sus fondos propios y  con idéntica; 
p lan tilla  m ínima, as i'corno  los pe-/ 
r ita jes  com plem entarios que acor-i 
dase y  e l M in isterio  au torife , de-* 
hiendo n om brarse" el Profesorado; 
con a rreg lo  a idénticas norm as quó"T 

;e l  del Estado o acumularse las Cá^: 
ledras a P ro feso res  de asignatura" 
.análoga de la Escuela de In gen ie ros " 
{industriales., con carácter in terino./
: En Tarrasá  sostendrá el Estado;
•las enseñanzas de M aestros y  P e - : 4 
ritos ’i m ecán icos"vq.úímie os, - el cctri-i • 
cistas y  textiles, con la - siguiente" 
p lan tilla  de P ro feso rado :

Doce P ro feso res  num eral ¡os, uno;" 
de cada grupo del artícu lo 60.

Seis P ro feso res  auxiliares, uno; 
de cada grupo del artícu lo 61.

Cinco M aestros de Ta lle r, uno d o ; 
cada grupo del m ism o artícu lo. ' " 

T re s  Profesores..' especia les dé 
Francés, Ing lés y G im nasia.

L a  Junta Regional de Barcelona?-.... 
podrá  establecer tam bién en estaC 
capital los m ism os perita jes, así co
mo los com pim nentarios que a c o r - ; 
dase y  el M in isterio  autorice, siem-: 
pre con cargo a ios fondos propios; • 
de dicha Junta, con la p lan tilla  m í-3 
nirna establecida para la Escuela de¡ 
Tarrasa , debiendo nom brarse  ̂ el; 
P ro fesorado  con a rreg lo  a las m is -  "  
mas norm as que el del Estado, Ó . • 
bien confiarse las Cátedras a los". 
P ro feso res  de m ateria  análoga que... 
lo fuesen de la Escuela Indu stria l 
de Barcelona en la fecha de la p u - . 
b licación  del Estatuto de Enseñanza • 
industrial, o acumularse a los Pro-, 
fesores líe asignatura análoga de lá  
Eiscuela de Ingen ieros industriales,! ■ 
con carácter interino.

En las Escuelas industriales uc?.. 
VUgo .y  G ijón  sostendrá el E stado;' 
las enseñanzas de M aestros m ecá^ y 
n ico s , maqu in i s Las r  q 11 ím icos y  elec-^ v 
tric istas y dos p erita jes  en cada un# 
de ellas, "con la sigu iente p lan tilla , , 
de P ro feso rad o : ;

Nueve P ro feso res  nurnerarios, dó 
los grupos que la Escuela propon-?- 
ga, con arreg lo  a los perita jes  que" 
la Junta Regional acuerdo estable.-ñ; 
cer. ■■-i-

Cinco P ro feso res  auxiliares. . r
Cuatro M aestros de Ta lle r, uno",, 

m aqu in ista ,• otro mecánico, otro qu.iá./;, , 
m ico y otro e lec ír ié is ía , o • c :

T res  P ro feso res  especia les d<» - 
Francés, Ing lés y  G im nasia.

; En la Escuela Industria l d.e -Al^ 
coy sostendrá el Estado; los estudios:
:dé Maestros -mecánicos, ;químicq^/ 
e lectric istas y textiles y los de:P®“ ■
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rito tex til,. c-oii la siguiente planti
lla :de P ro fe so ra d o :

Ocho P ro feso res  num erarios.
C u atro . P ro feso res  auxiliares.
Cinco M aestros de ta ller.

\ T res  P ro feso res  especiales.
En las Escuelas Industria les de 

Logroño, Villa-nueva. Cartagena, L i 
nares, Jaén, .Córdoba, M álaga y Cá
diz, sostendrá el Estado las ense
ñanzas de M aestros m ecánicos, m a
quinistas, quím icos y  electric istas, 
con la sigu iente p lan tilla  de Pro-: 
f  esorado:

Beis P ro feso res  num erarios, uno 
de cada uno de los grupos 1.a, 5.°, 
6.V 7-V 10 y  12.

Cuatro P ro feso res  auxiliares de 
lo s ’ grupos a ), b ),  c ) y  d ).
; .Cuatro M aestros de ta ller.
' t ío s  P ro feso res  especiales de 

Francés y G imnasia,
En la Eíscuela Industria l de Bé~. 

ja r  se dará además la  enseñanza de 
M aestros textiles, con la sigu iente 
p lan tilla  de P ro feso rad o :

; Siete P ro feso res  num erarios, u ro  
de cada uno de los grupos 1.a,. 5.°, 
C.°, 7.°, 8Á, 10 y  12.
; Cinco p ro feso res  auxiliares, in/o 

de cada uno de los grupos a ) , b ) .,. 
c),. d) y . c ) V ‘

.Cinco Maestros 8e taCcr : uno m e
cánico, otro maquinista, otro' quím i
co, • otro*, electricista y  otro textil.

.Dos Profesores especiales de Eran-:, 
cés y  de Gimnasia.-

En todas das demás provincias las 
Escuelas industriales darán las ense
ñanzas jimnimas de Maestros mee ám
eos, maquinistas, químicos y  electri
cistas con la planilla mínima de seis 
Profesores numerarios, cuaíro A u x i
liares, cuatro Maestros de taller y dos 
Profesores especiales, cuyos haberes 
abonarán con cargo a los fondos de 
las. respectivas Juntas provinciales.

.Táñto los Profesores de las planti
llas del Estádó, como los de las plan
tillas a cargo de’ las Jun!as provin 
ciales, quedarán obli-gados a * encar
garse do -.las1 enseñanzas elementales 
análogas a sus asignaturas que las 
Juntas les confíen, en tanto no exce
dan de nueve horas semanales la.s cla
ses que se- ‘les asignen.

'Artículo 63. El escalafón de P ro 
fesores numerarios se constituirá con 
itó.s •actúales'’ Profesores de término, 
acoplándose las asignaturas en lá fo r 
ma siguiente: 

t.° En cada Escuela serán nom
brados Profesores numerarios de los 
grupos que le correspondan, con arre
glo a’ do' dispuesto' en el artículo 62, 
ios actuales Profesores de término 
que Id fuesen en propiedad de mate
rias análogas, dándose la preferen
cia, dentro de cada Escuela, a lá ma
yor ¡analogía de las materias en que 
el Profesor hubiese probado suficien
c ia .-  .. ■ • •

2 *  Las vacantes que resulten y las .¡ 
que en ío sucesivo se produzcan por 
feualq^er causa se cubrirán con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
siguiente, correspondiendo al Claustro 

•••ordinario encomendar -  interinamente 
las asignaturas vacantes al Profesor 
auxiliar correspondí ente o a l  de mate
ria más análoga.- ; A-.?

Arííeuló' !>£ú • .La& vacantes en el 
Profesorado m imerarkr de lás planti
llas*^ e l Estado, vée - cubrirán en ia fo r 
ma Siguientes: • • y  ‘

a) Mediante concurso anunciado 
por el Ministerio, dentro dé los trein
ta días siguientes.a lá producción de 
la vacante, y  al que podrán concurrir 
los Profesores numerarios del mismo 
grupo o de materias análogas, dán
dose la preferencia’ ai orden de . es-: 
calafón.

b) Las vacantes que no se cubrie
sen por el concurso anterior se anun
ciarán a’ oposición, celebrada con 
arreglo al artículo 66 del Estatuto 
de Enseñanza industrial,* siendo pre
ciso para tornar parte en cllak ha-: 
liarse en posesión del. título de Inge
niero industrial o Perito industrial, 
pudiendo concurrir los. Doctores o L i 
cenciados en Ciencias a los grupos L° 
y  3.°, y  los Doctores y Licenciados en 
.Derecho y  en F ilosofía  y  Letras, a 
los grupos 11 y t £

Artículo 65, Las vacantes que se 
produzcan en el Profesorado nume*- 
rario de? las Escuelas oficiales soste
nidas por las Juntas de Patrón ate., se 
cubrirán en la form a siguiente: *

a) Mediante concurso de traslación 
anunciado por él Ministerio de T r a 
bajo. Comercio e Industria’, al que 
podrán concurrir los Profesores nu
merarios dql mismo grupo en cual
quier otra Escuela o fic ia l .sostenida o 
no por el Estado; . resolviéndosle el 
concurso por la Junta dé Patronato, 
correspondiente, previo . informe del 
Claustro ordinario. ;

b) En caso de quedar desierto el 
anterior .concurso o acordar la Junfa 
de Patronato no proveer la vacante 
con ninguno de los concurrentes ál 
mismo, se anuíbeiarán oposiciones con 
arreglo a lo dispuesto en eí artículo 
anterior. . . .

En los anuncios de concursos u 
oposición se hará constar la remu
neración del cargo, y el nombramiento 
se efectuará en la: forma prescrita por 
el artículo 67 del Estatuto de Ense
ñanza industrial.

Artículo 66. Las oposiciones se re 
girán, en cuanto no se oponga a lo 
establecido en el Estatuto de Ense
ñanza industrial y en este Regí amen
to, por las disposiciones del 'general 
de oposiciones de 8 de Abril de 1910.

Artículo 67. En cada Escuela. in
dustrial sostenida por é l Estado será 
nombrado Profesor auxiliar de- .cada’ 
uno de los grupos que le correspon
den, según lo establecido eií. los ar
tículos 61 y 62. los actúales . Profeso
res auxiliares de materia análoga en 
la misma Eyíueia. Las vacantes que 
re su I ten y  las que en lo sucesivo se 
produzcan se anunciarán por el Minis
terio a concurso libre, al que podrán 
concurrir los actúales Auxiliares nu
merarios o supernumerarios cíe mate
ria análoga, los actuales Ayudantes 
meritorios y lo s .Ingenieros industria
les o Peritos iiKÍusf riales, a.dmi tiéiid-c:-: 
se también a los Doctores o f  L icen 
ciados en. Ciencias*,: para e l gTOpo a), 
y  a los Doctores o Licenciados en De
recho y en F ilosofía  y Le irás,' para el 
grupo b). Serán, preferidos’ en él or
den en que se anuncian:

1 ,° Los Auxll iares numerarlos dél 
ñiisino grupo ó 'matériá- •• .por-
el orden deEscalafón , . -L ;

:2.°-, Los actuales Ayudantes .meritoé 
ríos dé las' Escuelas Indos tríales. !

!3.° Los restantes concursantes que 
probasen mayores .méritos con reja-r 
ción a •• lm  as-iéfcaiurae- dé -grupo, ¡ ^

El concurso será resuelto por el Mi-« 
nistério, p rev io : informe del Claustr*#

; ordinario de la Escuela donde ocurraj 
la vacante, y

Artículo 68. En las Escuelas Iify 
dustriales no sostenidas por el Estado 
se proveerán las vacantes de Profeso^

, auxiliar por concurso libre, anuncia-* 
cío por el Ministerio y  resuelto por 1$ 
Junta local correspondiente, previo ín-»’ 
forme del Claustro de Profesores, exi-? 
giéndose en todo caso los'títulos faoul^ 
tativos a que se refiere el artículo ah< 
terior y  efectuándose el nombramion* 
to con arreglo a lo dispuesto en el ar< 
tículo 67 del Estatuto de Eriscñanz¿ 
industrial 

Artículo 69. Los Maestros de tallen 
de las Escuelas Industriales y de In-i 
genieros sostenidas por el Estado co-ns-* 
tituirán un escalafón, que se formará? 
con los qeu actualmente desempeñáis 

estos cargos, dándose la preferencia al 
sueldo que disfrutan, en igualdad 
sueldo, a la antigüedad de. éste, y. ebi 
igualdad de. ésta, a la antigüedad orí 
el cargo. , . ,

En cada Escuela serán nombrados! 
Maestros de taller de los grupos qüó 
correspondan, con arreglo a .lo dis¿$; 
puesto en los artículos 61 y 62, a ío^ 

que actualmente desémpeñán ei cargué, 
de la misma claser cubriéndose Jas v a ^ ; 
cantes por concursos y en forma aná-j- 
loga-a la dispuesta en el artículo <3* 
para los Profesores auxiliares. • ‘

Los Maestros ule taller de las Escue-?- 
las Industriales oficiales no sostenida^ 
por el Estado se cubrirán en la formal 
que dispone el artícülo 68 para loÉ 
Profesores auxiliares. En todo casó 
serán, preferidos en estos concursos 
los Maestros obreros con certificad^ 
oficial y quienes acrediten haber sido! 
pensionados en el extranjero para am i 
pliar y  perfeccionar sus. estudios ei$ 
la nía teñía objeto del concurso. 1 

Artículo 76. Excepcionalmente, $  
sin recurrir a Jos procedimientos quQ 
establecen los artículos 64 y 65, puq* 
den ser nombrados Profesores numé-y 
rarios, de acuerdo con el artículo 69 
del Estatuto de Enseñanza industrial,, 
las personas do méritos especiales enl 
la materia, siempre que ostén con elló 
conformes la mayoría de ios GlaÚs-* 
tros ordinario y1 extraordinario de Ity 
Escuela y la Comisión permanente dó 
Enseñanza, industrial E l número d$ 
Profesores así nombrados no podrá sarj. 
superior a la quinta parte de la p lapri 
tilla  de cada Escuela.

Artículo 71. Los Profesores num ^ 
rario?. y  í°s Auxiliares de una Escue-« ■ 
la profesional, presididos por el Direc* 
tor y actuando de Secretario el de 1^ 
Escuela, constituyen el Claustro crdi-v 
nario de 3a misma, que serán, con el 
extraordinario a que se refiere el ar4 
tículo siguiente, el Cuerpo cdnsultivó. 
del Director en los cosos en que pó| 
éste sea requerido. . A

Serán obligaciones del Claustro o£4, 
dinario: . |

a) Discutir \r fijar los cuestionad 
rios de las asignaturas, de acuordo eo it’ 
las normas daifas por la Comisión pe*v 
manente de Enseñanza industrial y  
aprobadas por el Ministerio. proeuU'

. raudo que correspondan al grado : 
eiomentulidadéde. eáda ensepanza, é ■ s.;

b ) ¡: Es l u d i a r : ios \ .pro supuestos 
gasto?, tanto paca material de onse«. .
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\ítónza, propiamente dicho, corno para 
te  afiqulsición de libros, 
k c )  Discutir y aprobar los díctame-' 
fies que de la Escuela hayan solicitado 
te  Superioridad y las Corporaciones 
jcpciaies, estudiados y redactados por 

Profesores numerarios 7  auxiliares 
jfc quienes el mismo Claustro hubiese 
jen cargad o del trabajo.
»’ d) Informar a la Superioridad en 
!j&l caso que se refiere el artículo 51. 
I  .e) ' Proponer a la Superioridad el 
jiffofesor numerario que haya do ser 
¡pireetor de la Escuela y designar el 
! <júe haya de ser Secretario. .

í) fío das las demás que este Re-: 
¡%1 amen i o prescribe, 
d Artículo 72. Los Profesores iiume- 
jrarios y auxiliares y Peritos indus
triales que residan en cada una de las 
kojMiS a que se refiere el artículo 49 

ido esto Reglamento, presididos por el 
tjdrector de la Escuela de Peritos de 
|a misma, constituyen el Claustro ex- 
¿\aordinario de las Escuelas profesio
nales que en la zona radiquen.

V Será Secretario del Claustro extrá- 
jÉrdinario el que lo sea de la' Escuela. 
;í< feas atribuciones del Claustro. extra- 
jórdinario serán:
r- a) Informar en los nombramientos 

que se refieren los artículos 40 del 
(festatuto de Enseñanza industrial y 70 
file, este Reglamento.

É
 Proponer al Ministerio de Tra- 
Comercio e Industria, y a la Gü

ín permanente de Enseñanza In
tel las modificateiones razonadas 
deben introducirse en los planes 
Radios de las enseñanzas prófe- 

¡^hales.
; fé ')  Velar por el cumplimiento y 
ílternservación de las atribuciones qiie 
jilas Leyes y Reglamentos conceden a 
¡los poseedores del título de Perito in~

. í t e t r ia l
YmI d) Todas las demás que dispongan 
i, tes Reglamentas vigentes.

L Artículo 73. Para tales fines, todos 
{bu Vocales deberán presentar en la 
J^retairía de cualquiera de las Escue
las. áe Peritos industriales de 3a re- 
J|é&, el título académico ó profesio- 
*$i, para su registro, y dentro de los 

Jlrós üttimds meses de cada año con- 
el Presidente dicho Claustro 

tagrl tomar acuerdos.. En las regiones 
pende fefiMera. más de una Escuela de 
peritos en funcionamiento, el Claustro 
W te ^ in a lr io  eé reunirá en la d f la 
p W M a fi de mayor población,
■I Los Presidentes serán los encarga- 

t 4e transmitir al Ministerio los 
•tófijétes.idft Ios Claustros extraorái- 

los cuales podrán en todo 
X m lf i  proponer tes, nombres do quie- 
nfa, a su juicio, se hicieran acreedo- 
É P ,#  desempeñar hasta una quinte 

tes Cátedras , y  en tal caso,, al 
ÍÉAm# -te vacante, el Claustro orfi'i- 
|®Pfc ̂  propondrá la supresión del 
|m;t^icio do la vacahte y el Ministerio 
So. ¿bordará si procedieran ios infor- 

favorables a que se refiere el ar- 
SfG&te 7fi.de este Reglamento.
^ tó iíe r io  # 74. En todos Jos derMs 

ol Director de te* Escuela cornu- 
hííitórá M Ministerio tes vacantos que 

'P-sáüzcan. en las Esencias sosteni- 
éste, en un plazo máximo de 

fcÉaoa filas, y dentro de ios irainla: días 
.bieldantes su producióo deberá e1 
;ibaist.Qrío anunciar la vacante, su for- 
#wa 4 $ provisión y documentos neeé- 
| feariqs; en ios concursos se dará ur

plazo Re treinta' días para la presen-?- 
tación de instancias y  documentos* 
exigiéndose en todo caso, los necesa
rios para el nomibramieiito de emplea
dos civiles, y el Ministerio resolverá 
el concurso en otro plazo de treinta 
díás, cubriendo la vacante o ..decla
rando desierto el concurso y anun-: 
ciando la oposición o nuevo "concur
so, .según .-proceda.

Artículo 75. Por el Ministerio se 
tendrán en cuenta, antes de anunciar 
tes vacantes, los derechos que puedan 
corresponder a excedentes y cesantes, 
siendo de aplicación en todo caso las 
prescripciones de -la ley. de Empleados 
civiles y del Reglamento para su apli
cación. -

Artículo 76. Las vacantes que ocu- 
ran en enseñanzas sostenidas por las 
Juntas de Patronato serán comunica
das por ios Directores a éstas, dentro 
de los cinco días siguientes a la pro
ducción de la vacante; las. Juntas ló
cales acordarán la provisión y remu-: 
aeración y lo comunicarán al .Minis
terio para que éste anuncie la vacan
te, su forma; de provisión, remunera
ción con cargo a los fondos de Junta 
de Patronato y documentas necesarios 
con arreglo a lo previsto en el nrtícu--. 
lo 'anterior. El Ministerio deberá 
anunciar te vacante dentro de los cin
co días siguientes a la. entrada ele la 
comunicación de la Junta de Patro
nato.

Artículo 77, Ei certificado de Mues
tro obrero se expedirá por la Escuela 
en que se realice la prueba final, • 
siempre que el alumno hubiera cum
plido los diez y ocho ríaos. El título de 
Perito industrial se expedirá por el 
Ministerio, previa certificación de la 
Escuela donde se realizase la prueba 
final y  pago de los derechos estable
cidos para el título de- Bachiller, sien
do condición •precisa que el alumno 
haya cumplido veinte años. Los a lu m 
nos que por su ed'ad, o por nú haber 
realizado el amo de práctica, no pu
diesen entrar en posesión de la cer
tificación de Oficial o Maestro obrero, 
podrán matricularse respeclivamenle 
en lo& estudios de Maestro o Perito, 
si acreditan haber aprobado todos los 
cursos del aprendizaje 0 de Maestros- 
obreros.

■ Disposiciones transitorias.

1.a El Ministerio de Trabajo, Co
mercio s Industria formará, en el pla
zo de tres meses, los Escalafones' do 
Profesores numerarios,, auxiliares f  
Maestros de taller, anunciániiose las 
Vacantes que resulten con arreglo a 
lo establecido en el Reglamento, y 
siempre dentro de las consignaciones 
autorizadas en los Presupuestos in
gentes.

• 2 * Se revisarán por el Negociado 
de Escuelas profesionales ' todos los 
expedientes de oposiciones v concur-' 
sos que dejó en suspenso el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
y se anunciará en el plazo más breve 
posible,: la celebración, in fo rm e  a tes 
normas vigentes' en la actualidad, do 
aquellos actos, a fin de cubrir las va
cantes de ia:s asignaturas que subsis
tan en el nuevo plan de estudios.

; 3A Mientras existan los actuales 
; Profesores numerarias de idiomas, las 
vacantes de estas Cátedras se anun
ciarán primeramente a concurso de

traslación, dándose la preferencia' al: 
orden de escalafón, y en caso de que
dar desierto el concurso se cubrirán 
con Profesores especiales,

. 4.a Los actuales Profesores auxi
liares de. las/. Escuelas Industriales y 
de Artes y Oficios que tuvieren la va-i 
tegoría de Profesores, de ascenso , en 
28 de Julio de 1920, y los actuales -Pro-., 
fesores especiales podrán concurrir, 
mientra’ existan, a los concursos a que 
se refiere el- apartado a) del artículo^ 
64, dándose la preferencia:

Primero. A  los Profesores rumo-, 
parios, por su orden en el osea i alón.

Segundo. A los Profesores a axil ia-r./ 
res y especiales, siempre que accedí-^ 
ten servicios efectivos oii el grupo a f 
que corresponda la vacante, fiándose 
ía preferencia a los que hubiesen ob
tenido el cargo por oposición a mate-/ 
rias del grupo, en su defecto, al de 
mayor sueldo actual, y a igualdad de 
sueldo, a la antigüedad en el mismo.

5.a Los actuales Auxiíi mes uume- : 
rarios de las Escuelas de Artes y Ofi
cios, que lo fuesen en la fecha ..de pu
blicación de este Reglamento, podrán 
concurrir ai los concursos a que ser. 
refiere el artículo 67, dánddes prefe
rencia sobre todo otro # concursante,-' 
con excepción de los Auxiliares nuine-. 

rarios de . Escuelas •Industriales,,  ̂ y 
siempre que lo fuesen de materias 
análogas a las del grupo vacaie.

6 .a En todas las Escuelas Lulos-: 
fríales sostenidas por el Estado se da
rán las enseñanzas elementales obre
ras, en tanto no se .establezcan Escue
las independientes por las correspon
dientes Juntas locales. Estas enseñan-, 
zas se distribuirán por el Claustro or
dinario entre los Profesores nlimera-, 
rios ele materia análoga, y los Profe
sores auxiliares se encargarán de las ; 
clases prácticas, bajo la dirección do 
aquéllos. Guando en una Escuela no ; 
pudieran atenderse tales cose lianzas, 
sin que el número de clases de cada 
Profesor exceda de nueve orales o diez 
y ocho prácticas por semana, el Glaus- ; 
tro ordinario propondrá la acumula
ción de las Cátedras elementales, la 
que se dotará por el. Ministerio con la 
gratificación de LORO pesetas anuales 
por cada tres horas semanales do cla
se oral o seis de clases prácticas, con 
cargo al capitulo 5.°, artículo 3.\ con
cepto 5.°, del vigente Presupuesto. Las 
Escuelas abrirán matrícula durante 
lodo el mes de Octubre para los cur
sos primeros de tes enseñanzas preT; 
para lorias para el aprendizaje y de tes 
de aprendizaje, que darán comienzo 
por este año en L° de Noviembre pró
ximo. T.os Claustros ordinarios y tes; 
Juntas locales procurarán dar la ma* 
vor publicidad a estas enseñanzas en
tre la población obrera, .cuidando de 
fiarles carácter 'esencialmente prácti
co y de que se realicen las prácticas 
provistas en los • talleres de tes Es- 
cuela-i o previo convenio con los par-.’ 
iioutere-. * tinii.tanda, -en caso necesa
rio, ía niaíricula á Jos alumnos que yá 
trabajen en/éslofe sometiendo su irte ’ 
bajo a la inspección fie la Escuela y 
'valisaiulo todos tes esfuerzos aneaste:' 
ríos para evitar que lleguen a obtener 
certificados do Oficial obrero quién©’»; 
no posean -la práctica- uocesárte, ;!Ó 
que íraería como .amisecuencia el 
prestigio . del certificado oficial IM  
ciiseñanzas clemcntale-a deberán es-
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¡tenderse, a' las tres clases de oficios 
mecánicos, químicos y eléctricos.

7.a Con objeta de dar todo género'
• ge facilidades a ia instrucción del 
iobrero, no demorando la implantación, 
de las nuevas enseñanzas industriales,, 
i-desde- el corriente año se admitirá la\ 
patrien l a ordin aria dé i primer curso 
!jáe los estudios preparatorios para el 
Aprendizaje, de los de aprendizaje y 
tdel primer curso de los de “ perfec- 
Aionamiento profesional” hasta el 31 
jíle' Octubre.

L o s  alumnos que soliciten adquirir 
Jas enseñanzas de “ Ferfec-eionamienio 
profesional del obrero” deberán tener 
¡diez y sfiis años cumplidos y sufrirán 
jün. examen teórico-práctico que ver
te rá ' sobre las siguientes materias: 
¡Matemáticas elementales,. Nociones de 
•Mecánica, Elementos de Física y Quí- 
fcnaca, .Dibujo- geométrico' y Ejercicios 
prácticos del oficio que declare..

8 . a' En las Escuelas donde fueren . 
feúprimidos los estudios de peritaje 
¡jexistentes en la; actualidad, se' conti-, 
ñnuarán aquéllos, exceptuando el curso 
jpreparalorio y el primer grupo, de 
jácuerdy.' con lo dispuesto en la Real 
brden de i.a Presidencia del Directorio 
Militar-de fecha .11 de Septiembre del 
Corriente año; concediéndose, pues, a 
Sos alumnos el plazo de tres años pa
ra terminar sus carreras sin que pue-

.itían. repetir curso. Transcurrido este, 
jpíázo, habrán de ajustarse a las ñor- . 
jiñas- y planes de este Reglamento.
M g.a Las Escuelas industrial 3S en 
jqiie coiiímúan las- enseñanzas de Pe.-*- 
HtoS; comenzarán este año el primer 
¡curso del nuevo plan, exigiiendd la 
Aertiñca'clón de haber aprobado las 
Asignaturas del Bachillerato a. que se 
¡refiere¡ el arlíeulo 47. En caso con-: 
jrário,. los alumnos sufrirán el exa
men de.ingreso a que se refiere el ar
tículo anterior, y pasarán al primer 
¡curso ée Maestros obreros.
-r -10. Todos los Directores de las 
Escuela? profesionales elevarán a este 
Ministerio, en. el plazo de tres meses, 
jutí provéelo de Reglamento para el 
¡régimen interior de las mismas, adap
tándolo a las bases del Estatuto y a 
Jos preceptos do este Reglamentó, a 
Jfm: áe que con vista de estos proyec-: 
|o& se redacte y apruebe por la Supe- 
Irioridad el que haya de regir como 
teibfr en aquellos- Establecimientos

jí i t  A partir del 1.° de Noviembre 
próximo, pasarán a depender del Mi- 
Jnisterio de Instrucción pública el 
#íaéstro de Repujado dé cueros y  la 
p t e fc m  de Lahore-s. que figuran en; el 
/^apitulo !ñ , artículo 17, concepto 19 
¡del vigente Presupuesto del Ministerio 
jetó Trabajo,Gomercip e Industria, en el 
Jqúé serán baja las 4.000 pesetas con - 
^pnadas para sus haberes, las cuales 
^  Considerarán transferidas a l de Ihs- 
|mcéión pública y Bellas Artes, como 
^umenlo del capítulo correspondiente 
M  Profesorado de Artes y Oficias ar- 
itísitóos, dándose tra s la d ó le  esta clis- 
ípoa^ife-. por-' Ministerio al
ségundn v al de Hacienda para m i ñ  m  ss el oportuno decreto de trans-

$2v Por el Ministerio de Trabajo, 
.Comercio e Industria sé procederá, con 
¡te mayor urgencia, a efectuar los con-  

, cuidos: de. - traslación necesarias para

dotar de Profesorado las 'Escuelasin
dustriales cuyas Cátedras.- están inte-:

: rina.me.nfe, desempeñadas por el perso- 
i nal dé Artes y . Oficios. artísticos, que 

continuará a cargo de ias‘ mismas,! y 
efectuará las matrículas correspon-

• dientes hasta que tome posesión el 
Profesorado , industriar que se nombre..•

13. Los. alumnos que tuviesen apro
bado el curso , preparatorio del plan 
antiguo de Peritos industriales podrán 
matricularsé en el primer curso del 

_ plan m oderno de Peritos industriales, 
sin necesidad; de aeredihir que han 
aprobado las asignaturas drl Ba-ciiD 
llerato a que. se refiere el ai Lindo 47.

En las Escuelas donde- s-e suprimen 
los estudios de Peritos mclutylales po
drán cursarse las asignaturas que for
man parte del plan de' Maestros- obré- '• 
ros, con validez - académica, para ■ob
tener este certificado, si se acreditase

• en el examen de ingreso» poseer. la 5 
.práctica correspondiente a un oficial 
obrero; en caso * contrario^.' y  en par
ticular los- alumnos que hubiesen 
aprobado el curso prepara lorio del'

.plan antiguo, de Peritos industriales, . 
sin a e re d i lar tal p ráct i e a ,. . p o dr áu 
aprobarse las materias por asignatu
ras sueltas con validez académica pa
ra 'obtener el .certificado de Maestro 
obrero o para continuar, en otra Es
cuela los estudios x \ ® - - P-érífca Indus
trial; pero -no podrá obfenerso mquel 
certificado ni este tituba-. sin .haber; 
realizado todas, las prácticas de taller 
previstas en los respectivos planes, 
incluyendo los de aprendizaje para lo-s 
Mae tros obreros. :

Madrid, G de Octubre de 192ñ.—  
Aprobado por S, M.— Antonio Magaz y 
Pers, " ■

REALES DECRETOS

Con arreglo a lo que determ ina 
Mi D ecreto de .18 de Septiem bre de- 
1923, de conform idad can el acuer
do- de la Junta Superior económ i
ca ; a propuesta del Jefe, del G o
bierno, Presidente interiné del Di-: 
rectorio  Militar, y de acuerdo con  
éste,

Vengo en autorizar al M inisterio 
de la Guerra para disponer, por la 
urgencia del caso, las construcción  
nos y adquisiciones de ropas y e fec
tos por cuenta del plan de laborea 
del material administrativo de, IJqs~ 
pítales para el presente año éconó^ 
m ico, por gestión  directa^ y  ^ehcór 
ínendárscías al Establecim iento: Cen
tral de Intendencia,, según lo pre
ceptuado en el artículo 5 j  de la, Real 
orden circu lar áa iJ  de Noviembre 
último, relativa a Juntas de Plaza, 
por un total im porte de 727.162,78 
pesetas, de cuya cantidad afectarán: 
387.162,78 pesetas al capitulo. 
artículo 4.° ' i é  la sección , 4> y pe-y 
setas STq,oa0,al capitulo á r t ic o -• 
lo ::4R de-, la : sección  I3v  am bos <M 
presupuesto vigente.

- ;; •

Dado: en P alacio  a ocho- de Ootu* 
bre de m il novecientos; veinticinco^

ALFONSO.
121 Fres leí cu lo Ínterin* del Directorio- MilUa**

A n t o n io  M a g a z . y  P e u s  . . .

Con arreglo- a la  ley d el 27 de F e 
broro. de. 1908,. en arm onía con l& 
de Presupuestos vigente,

Vengo en nom brar Comisario, dé* 
segunda, ciase del Cuerpo de Y igU  
laneia, con  la antigüedad de 5 delb 
actual mes, en vacante- producida; 
por jubilación  de D. V icente Gua- 
drupani López, a D. Pablo P ujol A r ^  
meng.pl,..que 1 q> es, de- tercera y esta 

uleelarado a p io , para el: ase en. so..
Dado en. Palafito, a siete de Geln- • 

bre de mil novecientos veinticinco^, 
ALFONSO 4

El FreskI'en-íe Interino d e l D irectorio  M ilíta fp  
A n t o n io  M a g a z  y  P e u b .

REALES ORDENES 

Ilm o. Sr. : V ista  el expediente  p ro 
Tmóvido ante el Banco - de Grédrió 
Industrial por D, Domingo do Oniér* 
la y Duarte, como Presidente; del • 
Conseja de Administración de ld ¿ ' - 

s 14 Fábrica Qructa, Sociedad anóni
m a” , domiciliada.- en el barrio dd- 
Gontrueces, . parroquia da Rócese 
Gonce jo de Gijón ^Oviedo), en so^ñ 
licitud de un préstamo de GO.’G.dW;- 
pesetas, con arreglo a las leyeA 
protectoras de las industrias macio^ 
nales nuevas y jpara el desarroJ4% 
de las existentes: v

Resultando.que presentada la in %  
taaicia del interesado; ánte el B a a ( ^ -. 
de Crédito In d n stm l,; amparáiwlóf- 
se en el Real decreto de 30 de Abril 1 
de 1924 y Reglamento de 24 de : 
yo. slguimt^ íixé pasado a  
de la m r n m  de Defensa M  

Produce i óiai én el Consejo de laEnois 
namía.Nacional? disponiendo 1% 
ma la publicación dé la petición 
la 'SLacista í>e üíajumb. y B X f l& t iñ  

de la pravimia; # :  tifaieáa*. o>mo así 
se ^rificó- en 3^ t e  INovtómbre y %  

de Diciembre: últimos,; respectivas, 
mente*.

Resutlando qué m  27 de Mner% - 
último la Sección mencionada m * 
formó al Banco que la  operación ¡ 
licitada respondía a las fn a lh laáeí  
de la ley, y que en su vista, él 
c'ot én 29: de Mayo próximo pasadóV 
informa a la vez a ese Ministe^ia» 
con .rcm ísjón  del expediente:

Ja. solicitud tiene par objeto la.awKvv 
pliacíón de la Sociedad de su-: ta^' 
11er de forja, modificación y tra te n
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80  dé m a q u in a r ia  y a m p lia c ió n  del ; 
fc&llcr m ecán ico  y  de c a ld e re ría , y  
am pliación del actual ta lle r  de .mon
ta je  de vagones, hallándose s itu ad a  la 
industria  en G ijón (Oviedo); que pu-: 
&licada la  p e tic ió n , no  h a  s u s c i ta 
do  p r o te s ta  a lg u n a ,, y que es tud ia -; 
Vías p o r  el B an co  la s  co nd ic iones 
^técnicas, eco n ó m icas y  ju r íd ic a s  de 
Ja  o p e ra c ió n , aco rdó  en  4 de Mayo 
Ú ltim o la  co n ces ió n  de u n  p r é s ta 
l o  de 500.000 p e s e ta s , con g a r a n 
t í a  h ip o te c a r ia  de su s  in s ta la c io 
n e s  y  con la s  con d ic io n es que se 
f ija n  en  el p royec to  de e s c r i tu r a  que 
se aco m p a ñ a  al exped ien te , que re-: 
m ito  a  lo s  e fec to s  de lo  p rev en id o  
;en la  le t r a  M de la  b ase  5.a de la  
íey de 2 de M arzo de 1917 y  a r 
tícu lo  5.° del R eal d e c re to  de 5 de 
N oviem bre de 1918, a r tíc u lo  40 del 
R eg lam en to  de 24 de Mayo de) p a 
sado año, p a ra  la aprobación por ese 

^M inisterio, y  si la  obtuviese, la  en
tr e g a  a í B anco  dé 400.000 p e s e ta s  
en  bon o s p a ra  el F o m en to  de la  In-.

. d u s t r ia  n a c io n a l, c o rre sp o n d ie n te  a l 
¿0  p o r  100 del ca p ita l "del p r é s ta 
m o con que el E s ta d o  co n trib u y e  a 
la  o p e ra c ió n :

Resultando que pasado el expe
dien te a  inform é de la D irección ge
n era l de lo Contencioso e ’ Interven-* 
cié gcnorai del Estado, lo em iten afir
m ando la p rim e ra  ha lla rse  cum plidos 
los requ isito s legales exigidos p o r el 
Beal decreto do 30 de A bril de 1924 
y  . Reglam ento de 24 de Mayo • sigu ien 
te  y, por tanto, que puede o torgarse 
#1 préstam o, siem pre que la Sociedad 

obligue a incorporar a sus Estatu-: 
Í€9, tan  pronto  sea  posible, la obliga
ción de que en todo tiem po el 75 po r 
100 de las a'cciones serán  propiedad 
de españoles y  que la D irección y 
.Gerencia, así como las dos- terceras 
p a r te s  del Consejo de A dm inistración, 
¡serán siem pre desem peñadas y  recae
r á n  necesariam ente en españoles, pu-: 
JHicando la concesión en la  G a c e t a  
m  M a d r id  e inscribiendo en los Re
g is tro s  en donde tenga b ienes la So
ciedad el derecho de! Estado consig-: 
ftüdo en e! artícu lo  16, le tra  j) del c i
tado Reglam ento, en tanto  que e l d ic
tam en. de la ú ltim a  exige como con
dición p rev ia  o indispensable al 
fc&uerdo de concesión la  inco rpo ra
ción a los E sta tu to s de la  Sociedad de 
Jas. cláusulas que aseguran e l 4 cum 
plim ien to  de las condiciones exp re
sadas an terio rm ente, todas las cuales 
ya; han sido cumplidas" sa tisfac to ria- 
íbente, según se justifica con la apo r
tación de la  esc ritu ra  pública de re 
fo rm a-d e  E sta tu to s otorgada’ ante el 
Kqtaádo do G ijóú D. Antonio  flo.rizái’--. 
tez Vfgil  en 5 do Agosto ú l t im o :

R esultando que en tré  los docum en
tos unidos al expediente figuran el 
inform e técnico detallado que ha  s e r
vido dé base al. acuerdo (le concesión 
del p réstam o y el proyecto de escri
tu ra  a otorgar, que se acom paña por 
duplicado; de cuyos- docum entos apa-: 
rece, eri cuánto al inform e técnico, 
que esta E m presa, form ada con p e r
severante, progresiva'* y acertada ges
tión, se halla' eri m archa normal, no 
pudiéndo se rv ir  hoy los pedidos que 
tiene p o r las deficiencias de elem en
tos de producción, que tra ía  de sa lvar 
con el p réstam o solicitado, m edian te 
un  plan ventajoso y acertado dé m e- 

j jo ras escalonadas convenientem ente, 
- h a s ta  obtener el desarro llo  de su in -  . 
vdustria, fundam onta 1 m ente consisten
te en m a te ria l p a ra  ferrocarriles, 
construcción y  arreglo  de. vagones y  
frascos do h ie rro  p a ra  el azogue, te 
niendo servidos considerables sum i

n is tro s  á  conocidas e im portan tes 
Com pañías; qué se especifican, y  dan
do idea de la  slK iadón del negocio 
los balances qué se acom pañan, en 
que aparece Consignado como "ganan
cia expresa un a  c ifra  reducida en 
proporción  al capital, ta l vez por la 
fa lta  ele capacidad p roducto ra p a ra  h a 
cer fren te  a  la dem anda que tiene de 
m ercado y que se tnata de rem ed iar; 
que la g a ra n tía  del p réstam o, o sean 
los edificios, terrenos, instalaciones y 
m aqu inaria , se valoran  po r la Socie
dad en 1.500.000 pesetas, pero el B an
co las estim a eri un  riiiUón de pese
t a s  solam ente (señalándose s ó l o
750.000 como tipo, en caso de subas
ta, en el proyecto de escritu ra), que 
so propone reducir el p réstam o a
500.000 pesetas, estim ando que es su 
ficiente al fin p ro tec to r m ediante una 
rectificación conveniente que la So
ciedad h a rá  y el Banco ap robará  el 
plan  de m ejoras, el orden do en tregas 
e  inversión escalonadas del capital en 
la  fo rn ia que el Banco v ig ilará  debi
dam ente y  la prohibición de toda ap li
cación de ese cap ita l a' o tras necesi
dades de la in d u stria  d istin tas del r e 
ferido  p lan ; m arcando, finalm ente, 
p a ra  su com pleta realización el plazo 
prudencial de un año:

Resultando que en el proyecto de 
esc ritu ra , después d'e consignar los 
elem entos dem ostrativos de perso n a
lidad y capacidad de los contra tan tes, 
se enum eran  los bienes de la Socie
dad con sus títu lo s  y ausencia do 
gravám enes; que se señalan  como con
diciones p rin c ip a le s : ía duración del 
préstam o. por diez años, su  im porte  
de 500.000 pesetas,'' e.ún én tregas 
.gún cj p lan  aprobado- pon el Banco, 
.con v l a  • •gará^tíug ó : in te rés
do 6 por 100 anual y úna ..comisión

íam bién anua 1 de 1 ,/8 por 100, apI]-= 
cables exclusivam ente a la am pliación 
del ta lle r de forja , modificación, tras-; 
lado de m aqu inaria  y am pliación dé 
ta lleres m ecánico y de calderería' y am 
pliación del actual ta lle r de m ontaje 
de vagones, iodo conform e al plan 

;■ p resen tado  al Banco y aprobado por; 
éste; reem bolso en diez anualidades, 
a con tar de la fecha de la e sc ritu ra  :¡ 
la prim era , a 20.0.00 pesetas; segundo, 
y tercera, a 40.000 cada una; cu a rta  
y quinta , a 50.000, y las restan tes, a 
60.000, con las dem ás condiciones-que 
el Banco tiene acordadas en an te rio 
res p réstam os: la  aceptación p o r la 
Sociedad de la inspección del Banco 
y sanciones reglam entarias', en su  cas 
so, en cuanto a la inversión del ea>-. 

"pital prestado; el aseguram iento  d e  
la g aran tía  del préstam o por lo que 
se refiere a inscripciones de Regis
tró/" pago de contribuciones, seguros 
:y• acciones ejecutivas en caso de .in-? 
cum plim iento, señalam iento como, ga^  
rá n tía  adem ás de la ilim itada rea-: 
ponsabiiidad de todos sus bienes do 
la hipoteca sobre dos enum erados én¡ 
la e scritu ra  proyectada p ara  las;
500.000 pesetas del p rincipal, inte-; 
roses y comisiones, más 60.000 pese
tas p a ra  gastos y costas, com pren-i 
el i en do esa hipoteca, a m ás de esos 
bienes, las fincas, obras, m aquinaría] 
y ú tiles todos que se incorporen con 
el capital prestado o con el propio,- 
todo lo que m enciona el artícu lo  ílfi, 
ele la ley H ipotecaria  y cuanto inte-- 
g ra  la instalación industria l, aun  lol 
no expresado; y añadiendo las pfes-* 
cripciones de cancelación de cai'gas 
y que la Sociedad se somete a los pre-: 
ceptos aplicables de la ley de 2 dé 
Marzo de 1917, Real decreto de .3Oí 
de A bril de 1924, Reglam ento de 24 
de Mayo del m ism o año, Real orden 
de concesión del préstam o y E s ta tu a  
tos del Banco de Crédito In d u striad  
y acepta lo re fe ren te  a la p referen^  
cia de este crédito  en . caso de qu ie
b ra  o suspensión cíe pagos: 

Considerando, que la Sección dé 
D efensa de la Producción en el Con-’ 
sejo de la Econom ía Nacional es el o ra  
gánism o especialm ente encargado de 
d ic tam inar sobre el cum plim iento de 
las finalidades generales de la Ley en 
relación  con ia índole de la industria , 
su dirección y organización y funcio
nam iento, do su erte  que req u ie ra  y 
sea eficaz' la proiocéión de aquélla 
p a ra  ¡el bien del P a ís : íSu inform e^ co-j 

' mo queda dicho eri los resultandos,, 
es favorable, corroborándolo las indi
caciones que en olios so transcriben 
sobre ese. p a rtic u la r  del inform e téc
nico del Banco de B ród ipo .indu^Búal; 
a¿ rom probar la roa ico a, c ircunstáa-



Gaceta de Madrid.-Núm 283                                  10 Octubre 1925                                                       161

fctó de la gestión industrial y lo ac fr
itado del plan d e .; mejtoras que con i 

M  préstamo se intenta, siendo por lo 
demás notoria la conveniencia dé f a - ! 
yorecer la industria base del régimen 
ferroviario nacional:

Considerando que en la documenta-: 
Jción aportada al expediente aparece 
¡acreditada la nacionalidad del .capi
tal, dirección, personal y m aterial en 
los términos reglamentarios, y así lo 
reconocen en sus informes la Direc
ción de lo Contencioso y la- In te r- 
¡vención general dé la Administración 
del Estado, si se tiene en cuenta 'que 
Ras isal vedad es vínicas que hicier on 
lian sido subsanadas con la reforma 
.Estatutaria hecha por la Sociedad en 
la  escritura unida de 5 de Agosto ú l-  

' timo, ante el Notario de Gijón D. An
tonio González Vig.il:

C onsiderando que en cuanto  a las 
¡garantías y condiciones e e o n ó m i- ; 
¡cas y financieras de la operación es ; 
¡especialm ente calificada por la ley 
da. competencia ;del. Banco de Crédito 
Industrial,, el cual, en ;este : caso,, des- 
jpués - dél dé tenido: estudio- qué re?-: 
vela  el inform e técnico an tes ex
trac tad o , lia acordado conceder po r 
dsu p arte  y p roponer al M inisterio  
ja  concesión de este p réstam o, por 
•reunir d ichas condiciones, y así lo 
•en tiende tam bién  esa D irección ge
nera l al observar que, según  se ve 
por dicho extracto , son sa tis fa c to 
ria s  la gestión  y personalidad  .in
dustrial, su estado de desarrollo y 
-apreciación de porvenir con el p lan  

- Í8e m ejo ras a rea lizar, su  balance 
jhivolado, en form a que si el bene-; 
jficio es pequeño debe a trib u irse  a 
Ja fa lta  p rec isam en te  de las in s ta 
laciones propuestas, una vez que no 
¡alcanza a cubrir los considerab les 
pedidos dei m ercado que tiene, y 
•en v is ta  de la p rudencia l reducción 
j&e valor estim ado por el Banco de 
‘Crédito In d u stria l en cuanto  a la 
‘g a ran tía  ofrecida, que reb a ja  a un  
¡millón de p ese tas, con m ás lo que 
¡ha de incorporarse a ese valor por 
ja s  m ejo ras que se produzcan o con 
leí capital p restado  o propio, y por 
‘ú ltim o, la s  p recauciones adoptadas 

ópara ev itar .toda inversión  incon
veniente o ajena al plan propuesto 
rdel im porte  del p réstam o  y p ara  la 
entrega de éste ai tiempo y propor
c ión  de la o rdenada realización  de 
aquél; todo do cual da, vio sólo se
guridad  del re in teg ro , lan ío  m ás ha-- . 
hiendo reducido eL B anco la can ti
dad  a  $00.0O(f pese tas, m enos de la 
m itad  de la ga ran tía , siiio que por 
la condición que ha de cum plirse rfe- 
fo rm u la r la Sociedad y aprobar- el 
Banco el p lan  de m ejo ras definitivo

adaptado a esa reducción, se hab rá  
de ev itar de común acuerdo que ella 
determ ine ineficacia para  el fin in-: 
d u stria l cuya consecución ' determ i
n a  la pro tección  y es su m ejo r ga
ra n tía :

Considerando que en e l' proyecto do 
escritura so prevén, en forma conve
niente los documentos bastantes a 
acreditar la personalidad de ios con
tratantes, so defineh y enum eran las 
g a ra tía s  po r los bienes con- su  t i 
tu lación  y  ausencia  de cargas de fas 
m ism as, se exigen las insciupciones 
co rrespond ien tes y se g a ran tizan  
1 as- acciones ejecutivas ordinaria 
y  su m aria  por par-te del E stado, 
con la p referencia  á- su favor en ca 
so de quiebra de la entidad, a que 
se refiere la le tra  j)', a rtícu lo  16 del 
R eglam ento de 24 de Mayo de 1924, 
todo lo cual no ha  ofrecido reparo  
alguno a la Dirección general d e  lo 
G ontencioso d e l  E stado  en su infór-: 
me y determ ina  la eficacia de las 
condiciones ju ríd icas de' la opera
ción, a ju icio  de ese Centro direc
tivo : - - bw- r  /v> -V. l
’ .Considerando, por l o J que toca a 
la  observancia d e  los req u isito s lé 
gales y rog iam en tarlo s de la legis-í 
ación p ro tec to ra ,- que -la Sociedad 
acepta  y se jo m e te  a las prevencio
nes y com probaciones del ñéá l de
creto de 30 de Abril de 1924 y Re
glam ento de 24 de Mayo sigu ien te , 
debidam ente concordados, Real or-: 
den de concesión del res tamo y E s
ta tu to s  el el B anco; que la cantidad 
p ro p u esta  p ara  el p réstam o  no ex
cede de la m itad  del capital in v er
tido en la in d u stria , como e;s tá  _prad
venido, cum pliéndose Ips dem ás d is
posiciones del e aso, en tre  elias .la  
exigencia de los requ isito s, acep ta 
dos por al peticionario, encaminadas 
a  a se g u ra r  la p re fe rencia  del crédi-: 
to  a favor del E stado  de que queda 
hecho m érito , según reco rdaron  en 
su ,in fo rm e  la D irección generalM e 
lo Contencioso y. la In tervención  .ge
nera l de la A dm inistración, del E s
tado, y que p a ra  cur&plir el precep-: 
to de la rev isión  con tribu tiva (a r
tículo 4.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924), no es preciso demo
ra r  la concesión, bastando incluir-: 
la como condición expresa e inm er 
d ia ta  en esta  Real orden y dar el 
oportuno  traslado  a la Dirección ge
nera l de R entas públicas; y

C onsiderando finalm ente que p ara  
la debida eficacia de las com proba
ciones y por ser reg lam entario , se 
lia de fijar tam bién la  condición de 
que la Sociedad ; queda - obligada a 
llevar su  contabilidad con arreglo al 
Código de Comerció y que las com 

probaciones correspond ien tes h an  
de rea liza rse  por el Banco de Cré
dito In d u stria l, de acuerdo oofi el 
rep resn ta iite  del G obierno en el 
m ism o, sin  perju ic io  de las que, M  
uso de sus fac-iilfad.es, estim e opor-3 
tu n as la Sección de D efensa de la 
producción en el Consejo de la Eco
nom ía Nacional, m ediante la opo r
tu n a  designación del ó rg an o 'q u e  id  
haya de rep re se n ta r  a ese efecto; y, 
que debe, por lo que a e s ta  inspee3 
ción se refiere, recordarse  el in te
ré s  que p a ra  el E stado  tiene, ap a r
te del. asegu ram ien to  de- sus in te 
reses  y los del Banco, la  eflcaoiá 
del desarro llo  in d u stria l perseguido, 
que es la m ejor base tam bién de se-¡ 
guridad p a ra  la operación y el m o
tivo del auxilio, • - >

S. M. el Rey (q. D. g .), de oon> 
formicíad con lo propuesto  por el 
D irectorio  M ilitar y con lo in fo rm a
do por la Sección de D efensa de la, 
p roducción en el Consejo de la E co
nom ía Nacional, Banco de Crédito); 
In d u stria l, D irecciones generales de 
lo Contencioso y T eso rería  y Con-, 
labilidad e In tervención  general del 

•Estado, así corno por esa  Subsecre
ta ría , se ha servido resolver lo Si
gu ien te:

T.° Conceder a la Sociedad anóni
ma “Fábrica Oruefa”, domiciliada en 
el b a rrio 'd é  Ctíntrueces, parroquia; de 
Roces, Concejo de Gijón (Oviedo), .un 
préstamo dé 500.000 péselas) de las 
cuales 400.000 serán en bonos para el 
Fomento de la Industria Nacional y, 
100.000  en efectivo metálico, con las 
formalidades consignadas en el pro
yecto cié escritura remitido a este Mi^ 
nisterio por el Banco de Crédito In 
dustrial y en la presente Real orden. 

; 2.° Qué la' protección se entiende-
concretamento otorgada para la am
pliación ele taller de forja, modifica'-: 
cióh, traslado de m aquinaria y am
pliación del taller mecánico y de cal
derería, y  áanpliación del actual taller 

• de montaje de wagones, todo confoiw 
me al plan de obras e instalaciones* 
que la Sociedad prestataria  presenta’ 
al Banco y sea aprobado por éste co< 
mo definitivo y precisó, según queda 
expresado antes.

3..® Que por la Dirección genera) 
de Tesorería y Contabilidad y con las 
formalidades necesarias se entregué 
al Banco de Crédito Industrial 400.000 
pesetas., cantidad con -que el Estado 
contribuye a la operación, bien en bo
nos para ol Fomentó^ de la Industria: 
Naoionát o en efectivo ■ m e! á 1 ico, casé 
de existir cantidades 'disponibles ’pro-¿ 
oedentes de reembolsos de otros prés< 
tamos.

. 4.° Que la concesión de este prés*
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fama obliga a la Sociedad prestataria 
mi cumplimiento de cuanto- previenen 
los capítulos 2.° y 5.° y  demás pms-s 
^ripe iones del Reglamento de ;24 dq 
Mayo de 1924, .sometiéndose & M  
inspecciones y  comprobaciones ‘pre
vistas en los artículos 11 y 16, le
tra II) del mismo, así como a las san-¡ 
ciones quc: proceda, caso * de incum- 
jd im ien lode las condiciones impues
tas, y a aceptar en todas sus partes 
el cumplimiento de cnanto se deler-: 
mina en el apartado j )  del referido 
artículo 16 del citado Reglamento.

5.° Que la Sociedad queda obliga
da, por razón de aceptar el préstamo 
concedido, a llevar su contabilidad en 
fe forma prevista por el Código de 
Comercio a los efectos de comproba
ción que procedan.

6,° Que se traslade al Banco de 
Crédito Industrial esta Real orden, 
con remisión del expediento; que la 
motiva, para que por d icta : entidad 
feamcaria so proceda al eumplinuentó
50 lo acordado en la misma; • .

7 A Que se dé igualmente traslado 
de esta Real orden a la Dirección ge
neral de Rentas públicas para que/se 
cumpla el artículo' 42 del Real de
creto de 30 do Abril de 1924̂  prac
ticándose a la mayor brevedad posi
ble la revisión de la situación tribu
taria de la entidad beneficiada, dán
dose cuenta de su resultado a' la D i
rección general do Tesorería y Con

tabilidad a los efectos procedentes, sin 
$¡er¿u iei o de subsanar en forma ? toda’ 
E fic iencia . que o en aquélla pueda 
existir.

82 Que se -publique en. la Gaceta 
be Madrid y en el Boletín Oficial de 
lu provincia de Oviedo fa concesión 
del préstamo, con el fin de garantizar
51 derecho preferente del Estado al 
^ integro del capital prestado, dere- 
ídio y acciones correspondientes, y 
que se practiquen las inscripciones en 
#5s Registros de la Propiedad y Mer
cantil., conforme a lo que dispone el 
artículo 16, letra j), párrafo tercero 
vjei Reglamento de 24 de Mayo 
.í-5f24, concordante con la base 5.a del 
Real decreto de 30 Abril del mismo 
año, con el objeto y a los efectos en 
«1 mismo expresados. .

De Real orden lo digo a  V. E. para 
&& conocimiento, y demás efectos. Dios

• guarde a V. E. muchos años. Madrid; 
23 de Septiembre do 1925,. y ; ;

'■' EL MARQUES DE MÁGAZ ; •

Señor Subsecretario del Ministerio do
• Hacienda. " ' / ; v¿

: i
I lmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida en 30 de Septiembre próximo 
yapado por D  Pedro Zapico  Morán.

Jefe -de ..Mgomaúa. de la Presidencia 
del Gobierno, en súplica de que se 
confirme la Real orden de 5 de Junio 
de 1943 que le autoriza a publicar eL 
folleto titulado “ Recopilación; de tú- =. 
das las disposiciones dictadas para la 
mejor aplicación de la Ley de 10 de 
Julio de 1885”, ampliado con la re
forma que lia introducido en dicha 
legislación el Real decreto de o de 
Septiembre de 1925:

Vistos los artículos 28 de la vigen
te ley de Pcopiedad intelectual y el 
14 del Reglamento dictado' para su 

^ejecución:
• Considerando la conveniencia que 
al bien público reporta la difusión y 
conocimiento de las disposiciones* y 
normas que regulan la materia,

S. M, el Rey (q. D, g.), de confor
midad con lo dispuesto en la Real or
den de 5 de Junio de 1923, se ha ser
vido autorizar a D; Pedro Zapkio Mo
ran. para publicar la segunda edición 
del folleto “ Recopilación de todas las 
dispesieroñes dictadas para la mejor 
aplicación de la Ley de 1Q de Juiib- 
de 1885” , ampliado con el Real de
creto-ley de 6 ¿te Septiembre de 192.5: 
y su Reglamento.
, De Real orden lo digo a V. L para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
7 de. 'Octubre de 1925.

> " EL'MARQUES-'DE MAGAZ

Señor Oficial mayor de la Presidencia 
del Gobierno. -

Excmo. Sr;: Habiendose padecido 
error material al insertar en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id  correspondiente a l día 
8 de Septiembre del corriente año el 
artículo 16 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Tribunales 
para Niños,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ; 
disponer que se reproduzca a conti
nuación el mencionada artículo rec
tificado en la siguiente- forma: : J

“ Articuló 16. Todos los pagos que ; 
en el; Consejé Superior de Protección ? 
n la Infancia se realicen ron fondos f  
del Presupuesto del Estado para las; 
atenciones de los Tribunales para N i-  
ños y 'Comisión de apelación, serán 
ordenados por el Vicepresidente de 
dicho Conseje. •

La justificación de las cantidades' 
consignadas en el citado presupuesto,; 
que en el Consejo Superior se per-' 
ciban para las atenciones expresadas^ 
en el p á m fo  anterior, se hará de: 
Real orden al Tesoro público con los; 
justificantes de los (ITíbunales para 
Niños y de la Comisión de apelación,

■ después de haber sido éstos exami

nados ; en la ?Seceióm técnica por ls¡ 
Secretaría general.” • f 

Dios guarda a  V. E.-muchos áñosi 
Madrid, 7 de Octubre de .1925.

' ' 1 E L  :MÁRQÜES:DE MAGAZ \

Señor Subsecretario del Ministerio ¿g 
Gracia y Justicia,

Excmo. Sr.: Habiéndose suscitad^ 
dudas acerca de la interpretación de; 
la Real orden de 10 de Septiembre 
último, publicada en la G a c e t a  d e l. 13* 
en cuanto a la autoridad o entidad! 
que ha de firmar, el visado de la de
claración del valor, cuyo modelo sé 
insertaba; .y de. conformidad con. lo! 
dispuesto en el artículo 8.° de la Real 
orden de 22 de Abril del comenté 
año,'

S. M. el R e y  (q. D. g.), c o n f orinán
dose con Jo propius/o por el Consejé 
de la Economía Nacional, se ha sér^ 

> vidio ordenar que, como aclaración dé 
la repetida- Real;orden de; 10 de Sép4 
tiembre, se entinada que en 'sustituí 
ción de la Cámara Oficial Agrícola del 
distrito correspondiente podrá/ ser* 
visada la declaración del valor medió! 
en frontera por el Presidente det Bita 
dicato Agrícola, Presidente de la Fe^ 
deración de exportadores, / Asociación 
de agricultores u otra entidad oficial 
a la que pertenezca el exportador ó¿ 
en.su defecto y en caso de no figurar! 
inscripto en ninguna entidad, por el! 
Alcalde de la localidad.
- De Real orden lo digo a V. E. paral 
su Conocimiento y publicación en laí 
Ga c e t a  d e  M a d pu d . Dios guarde a V. E.: 
muchos años. Madrid, 8 de Octubré 
de 1925. ; /; " :i  ;

. ... .EL MARQUES DE' MAGAZ :

leñares Subsecretario de Fomento $ 
ViciepresMeMe jefe 'de los Serví-f 
ciós del Consejo de 1a? Economfaj 
Nacional. ; ■

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA

REALES, ORDENES

Excmo. Sr.:- Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por condujcttoj 
de esa Presidencia, por D. Isidro Lic
sa de Sus, OñeM de Estadística ju f  
dieial de esa Aúdiéncia, en súplica dq 
que le sea admitida lax renuncm qué 
hace de dicho cargo por kieompa’ii-i 
bilidad con el dé Juez muhioipaf dej 
distrite del Sur, de ésa ciudad) ¿j 
el que ha sidfn nombrado,
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:: :. S, %  el Rey (q.- D. g.) Tiaíiíiéiaiító a
jbien admitir larenúneia formulada por 
dicho D, .Isidro L iesa de Sus del car
go de Oficial de Estadística Judicial, 
que venía des empeña nd o en esa Au
diencia territorial ,
; -De Real ordénelo digo ai Y. E. piara 
,mi reno cimiento: y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos -años, 
Madrid, 8 de Octubre de-1325..

El Subsecretario encargad© del Ministerio
GARGIA-DOYEm  ̂ ;

Señor Presidente de' la A udiencia de 
'Barcelona. ’ ‘ \  ;

Éxc-mp. Sr.: Accediendo a lo solici
tado. por 13. Enrique Santillán y F. 
Navarro, Oficial de Estadística .judi
cial que iué, de la Audiencia íerrito- 

. nial de Zaragoza, íxoy ,en situación de 
• 'excedente, y de conformidad con lo 
/ dispuesto en la ley de Bases de, 22 de 
, 1 Julio cíe 1018 y Regí ame ni o de 7 de 
Septiembre .siguiente pa:ra la aplica-' 

.. ción de ía misma,
/. ; S* ,M,. e l,IÍE Y 'iq ..D . gQ .ha tenido a 
< bien nombrarle pana la plaza de Oí!-: 
dial.de Estadística* judicial, dotada con 
el haber anua! do 3.OOP pesetas, va 
cante en esa Audiencia por pase a otro 
cargó de D. Isi-drb Liosa de Bus, quo 
la servía.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
m conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a. Y. E. muchos años, 
Madrid, 8 de Octubre de/1925.

Subsecretario encargaiio del Ministerio,
. GARCXA-GO YENA. . .

" $ eñor Presidente': de lá Á ud i encía de 
■'Baroeloná. - A. "¡

Accediendo a lo ^ lid ia d o - • por • Don 
Jose D iego  ,BaidaI F o m en ia  'Oiicial 
primero d e  Bala de: esn Audiencia,

^  M. el Rey (q, D. g ,)-ha tenido a 
bien d e  clararle jubilado, con e l haber 
que • por cíasiücació n iq oerresp onda, 
por tener .cumplida 1.a edad regMimenr 
Jaria,\ .

-De Real orden lo d igo  a  Y . B. para 
su.confocjrniento y  efectos consiguien
tes, Dios guaide a Y. B. muchos años. 
Madrid, 8 de Dctubre de i*925; m d

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCXA-GO Y E N A '‘ ' :

Señor Presidente* de la Audiencia de 
* Castellón.

H A C l E N D A
REALES ORDENES              

limo. Sr.: Visto el expediente Ins
truido en virtud de instancia sus-:

crita per D. Alejandro F. Guzmán 
Maroto, Auxiliar geómetra del Ca
tastro de Rústica, .afecto a la Je-: 
fatura provincial de Avila,, soliéi- 
lando licencia por enfermo, como 
prórroga a la vacación que disfruta,

S. M. el Rey (q, D. g/),. de acuer.-: 
do con lo informado por el inmedia
to  Jefe del referido, funcionario y 
lo dispuesto en el artículo 33 del 
vigente Reglamento y Real orden da 
12 de Diciembre de 1924, se ha ser^ 
vido concederle quince días- con 
sueldo entero y otros quince con me
dio sueldo, en armonía, con lo que 
preceptúa la Real orden de 5 de Abril 
de 1920, cuya prórroga terminará 
el día 2.9 del. corriente mes.

De Real orden lo digo, a Y. I; pa-; 
ra los debidos efectos, con devolu
ción ’ del mencionado expediente. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Octubre de 1325.

El Subsecretario encargado ¿leí Ministerio,
CORRAL

.Señor Subjefe del Gal astro de Rús-y.;
Rica. . . y-- . - ' A  • i

, timó. Sr. : Yjsto e l  expediente ins-A 
truído en virtud de instancia' sus’- ]  
crita por D, J.úan 'López Alvarez, ] 
Ayudante del Gatas tro de Rústica, j 
afecto a la Jefatura provincial do j 
Gtiad'afajara, solicitando licencia J 
por enfermo, |

S.' M. el Rey (q. D, g;) , de acuer* ! 
do con lo Informado por el inmedia- : 
to Jefe del referido funcionario, se : 
ha servido concederle un mes, con ; 
sueldo entero, según lo dispuesto 
en el artículo 33 del vigente Re- 
glamento y Real orden de 12 de Di-: : 
ciembre 'de 1924, cuya licencia. em- .] 
pezará a contarse desde el día Id i 
del pasado Septiembre, fecha de la i 
instancia. / *' •'

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
ra los debidos efectos, con devol#- ; 
ción del nienciónado expediente. 
Dios guarde a Y. I .  muchos' años. J 
Madrid, 2 de. Qctubre .de 1 9 2 1

El encargado m i MMsterio, |

'■ ; 1 
■ . : ' - j .. t
Scfior Smbjfefe :dei .í^Aasla» ,4«, .ñús-? ? 

tica,;, i':... , V-,.. j

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

Imo.- Sr.: Vista tai E s ta n c ia  e le
vada a este M inisterio. ,por p l P re 
sidente de 3áf Junta Qenfral ¿ e  Sub
delegados de Sanidad de Esnañ'a,

solicitando sea' deedaradá «oílci^í 4  ̂
VI Asamblea de Subdelegados áa. 
Sanidad, que ha de tener lugar fhf 
Barcelona durante los.días 15 al Í8 
del mes corriente y cuya conyoc^^ 
toria fué autorizada por Rea$P 
den de 5 de Mayo último, ' '

S. M. el Rey (q. D. g.) lia ténido;! 
a bien disponer se conceda carádá ? 
ter oficial a la mencionada Asarií* 
blea y sé autorice para asistir 
misma a los Subdelegados d d 'l l^  
dierna, Farmacia y VeteririaríS¿ 
quienes deberán dejar atendidos 
servicios propios de sus cargos,: :\i 

De Real orden lo digo a Y. í% |i&| 
ra su conocimiento y efectos ÓÓ5® 
siguientes. Dios guarde a Y. I. 
chos años. Madrid, 8 de Octuírffg 
de 1925, A-

El Subsecretario encargado del áesD&<0&i -:xi*SHC. - '
m m, .. ,

CALVO BOTELO ^

Señor Director general de Bo.nidada]

S. M. el Rey (q. D: g . ) !,ca<ccedie^| 
do a lo solicitado .por D. Manuel Jor- 
dán Franchy, Secretario Intérprete 
de la Estación Sanitaria de ese puer-i 
to, ha tenido a' bien concederle te!' 
excedencia por período no menor ¿q , 
un año y no mayor de diez, con a rre^  
glo a lo preceptuado por el artícuio: 
41 del Reglamento de aplicación dé 
la ley de Bases de 22 de Julio dú j 
1918, dictado en 7 de Septiembre Ú # ¡ 
mismo año. • r

De Real orden lo digo a Y. S...paral 
su conocimiento y demás efecto^ 
Dios guarde a Y. S. muchos años¿ 
■Madrid, 8 de Octubre de 1925*

El Subsecretario encargado del despacio*'
P. D., .,' ,r-'Ú ' "

CALVO SOTÉLÓ

Señor Director de la Estación 
nitaria del puerto de Santa eCruH 

■ de la Palma. ■

De conformidad con lo dispuesic* 
en los artículos 32 y 33 del. Regla
mento de *í de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de la Presiden^ 
cía del Directorio Militar de 12 #8’ 
Diciembre de 1924, .

S. M. el R e y  (q, D, g.) lia tenidó, 
a bien conceder un mes de liceií^ 
cia por enfermo, con iodo el. suel^ 
do, a D. Adolfo Tirado Ayllón, .'Se
cretario Intérprete de. la Estación: 
Sanitaria de ese puerto.

De Real orden ío digo a V. S. 
su conocimiento y demás efenta#, 
con inclusión del expediente. DloS
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V
(g u a rd e  a V. S. m uchos años» Ma^ 
Gririd, 6 de Octubre de 1925.

B! Subsecretario encargado del despacho, 
1 P. O-,

V CALVO BOTELO
’JSfoñor D irecto r de la E stac ió n  Sa

n ita r ia  del puerto , de Santa  Cruz 
r- de T enerife .

 E n  vista de que el Auxiliar feme
fsfrino de tercera', con destino en. da. es
tac ió n  de Elaneliove, doña Luisa Bus- 
jam an te  y Lupión, continúa- enferma, 
Jhabi cuido caducado la licencia: por en- 
íerm a que le fue concedida por Real 
tarden de 6 de Agosto del año actual 
ly las prórrogas primera: y segunda 

vjde 20 de dicho mes y 26 de, Sepiiem-: 
ij)rc último, respectivamente,

B. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- 
«dad con lo que previene el párrafo 
jquinto de la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924 (G aceta del, 13), se 
| i a  servido declarar eir situación de 
Excedente voluntario en la  escala de 
.«u clase al expresado Auxiliar: fe- 
leonino doña Luisa Bus tomante y Lu-: 
^ióh,. quien será baja en .el servicio 
$\ día 30 de Septiembre último, 
s De Real orden, en uso de la dele
gación especial que. ;me está confe
rida, lo digo a V. S. para su coiioci- 
«Ortiento y efectos. Dios guarde a V S. 
p u c h o s  años, Madrid, 8 de Octubre 
♦Me 1925.

El Director general.

.' TAFUít
í' .
Señores Jefe del Negociado primero, 

Jefe de la Sección de B ilbao' y .Or
denador de Pagos. . 

Un error m aterial de copia, pade
u d o  a! insertarse en la Gaceta  el 
ífceál de-ere lo de 16.de Septiembre an- 
Serio.r, por. el que se reconoció dere
cho  a ingresar en el Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento a los f unció- 
navios que. en Ja expresada disposi
ción se detallan, hizo aparecer el a r 
ticulo  4.° en la siguiente forma* 

“Artículo 4.° Se consideran com
prendidos en el número 52 del a r
tículo 20 del Reglamento do Em pica- 
Idos municipales los Oficiales mayo
res, Jefes de Sección o funcionarios 
«ue en dada Corporación desempeñen 
4*1 cargo inmediatamente*' in ferio r al 
Úe Secretario o ejerzan Jefatura do 
'Servicios- o dependencia..vY «te. :
: - V como quiera que la conjunción 
^disyuntiva <v en lugar de la copula
tiva y, que és la que debe entenderse 
escrita en la , mencionada disposición, 
como lo está en el. Reglamento de 23 
Se Agosto de 1924, altera compieta- 
snente el Concento v hace jvparecen

como llamados a ostentar tal derecho 
a funcionarios que carecen del mismo, 

S. M. él Rey (q. D. g.). se lia ser
vido disponer que se rectifique el 
mencionado error de .copia padecido 
en él artículo 4.° de i Real decreto de 
16 de Septiembre ultimo, publicado 
en la Ga c e t a  del 18 del propio mes, 
que deberá considerarse redactado eq 
io-s siguientes térm inos:

“Articuló 4.°" Se consideran com- 
prendios en el número 52 del artícu-; 
lo 20 del Regí a incido de Empleados 
municipales los Oficiales. mayores, 
Jefes de Sección o . funcionarios que 
en cácfa 'Corporación desempeñen el 
cargo inmediatamente- inferior al de 
Secretario y ejerzan Jefatura de ser- 
y i c Lo s o depepd'enc i a , e Le. ”
' Madrid, 9 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P, D.,

;CALVO BOTELO
Señores Gobernadores do todas lás 

provincias;" excepto Navarra.

 E l número considerable de instan
cias réoíbidás , y  expedientes, in stru i
dos interesando ia inclusión en el 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento de aquellos qú-e, por los di
versos conceptos que dan derecho a 
la inclusión, la han solicitado a esta 
Dirección general en tiempo c por tú-: 
no, y ia necesidad do calificar el de
recho de cada uno de. los solicitantes 
¡para la colocación en el escalafón del 
Cuerpo; que habrá de publicarse en 
breve, lian m otivado que no se dirija  
nominalmente • a cada interesado, de 
aquellos a  quienes en su respectivo 
expediente faltó algún documento, una 
comunicación expresándole dicha c ir
cunstancia; y  como tal omisión pu 
diera ser motivo, de intranquilidad 
para quienes se hallen en el expre
sado cá'so,

S. M./oI R e y  (q. D. g .) se  ha se r
vido disponer se haga? saber por me-: 
dio del Boletín Oficial de cada p ro 
vincia a cuantos en tiempo tienen so- 
licitadb su inclusión en el Cuerpo de 
Secretarios do Ayuntamiento que 
oportunafnente se concederá un pía-: 
zo prudencial para que, aquellos a los 
que falten documentos, puedan p re
sentarlos sin merma de su derecho, y 
que en ningún caso será eliminado 
por falte do dicho requisito ningún 
solicitante sin. que previam ente haya 
sido invitado % ' subsanar la fa llá  que 
se hubiere observado.

Madrid, 9 de Octubre dé 1925.
121 Subsecretario encarpulo Me* despacito,

; : ¡ -  MARTINEZ ANIDO “ I
Señores Gobernadores civiles de jo d a s ; 

las-próvineia^, excepto Navarra. i

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S  

REAL O R D E N
Ilmo. Sr.: Con objeto de regularizan 

el sorvicio ele justificación !de lib rá f  
mientos se dictó la Real orden de 16 
de Abril de 1923, en la qué se dispo
nía en su regia 3.a que “ los percepv 
tores que no hubiesen rendido lás 
cuentas en el plazo de sésentá 'días 
figuraran en una relación mensual 
que será publicada en el Boletín Ofi
cial 'de este M inisterio”.

Es indudable que este procedimien
to, empleado durante más elemíos años, 
ha normalizado por completo la ju s 
tificación de libramientos expedidos 
a favor de los Centros docentes y cleó 
pendencias de este Ministerio que 
tienen consignación fijá en el presu
puesto y que se libran por trimesb 
tres; pues cumpliendo con lo clisphesto. 
eh la regla 5.a- de la .. expresada Roáj 
orden, no se expedían nuevos libra
mientos a' personas que tuviesen .ala
guno anterior pendiente de justifica-: 

"ción. En cuanto a los libramientos ex
pedidos por una sola vez, durante, el 
ejercicio económico, como nó podía' 
aplicárseles está regia, quedaron siíl 
justificar algunos, y en. atención a; lo 
establecido se comunicó a su debido 
tiempo al Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública y a la Ordenación do 
Pagos de este Ministerio.

Posteriormente, y coincidiendo con 
la regla 5.a de la Real orden de 16 ele 
Abril de 1923, el Tribunal .Supremo*, 
de la Hacienda pública, en .su circular 
de 31 de Enero último dirigida al .In
terventor de la Ordenación de Pagos 
de este Ministerio, prescribe que rio 
puede intervenirse libramiento algu
no a funcionarios que tengan pendien
te de justificación uñ libramiento an- 
teriór.

Por lo expuesto se. puede afirmar 
que la relación de morosos para aque-: 
líos Centros que se desarro llan  eco
nómicamente en. cuatro trim estres. *y 
con créditos fijos, es innecesaria, no 
siendo así para los servicios y perso
nas a  quienes se les expide - un  soló 
libramiento al año; y por tanto,

B. M. 'el R e y  (q. D. g.) jfia tenido á 
bien disponer:

1.® Todo interesado que perciba luí 
libramiento a justiñeár expedido con 
cargo al presupuesto de Instrucción 
publica y Bellas Artes tiene la obli-:
gamón de comunicarlo -a lá  Bección do
Gontabilidací de este Ministerio en ofi- 
ció que especifique ,1a fecha dei cubro, 
el im porte y el capítulo, artículo y  con
cepto a que corresponde y número del 
libramiento.
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2 f  A falta del .oficio a que se re- ' 
ííore el artículo anterior, se tomará 
icomo punto de partida; para contar ios 
plazos impuestos por los artículos, £8 
y  47 de las Instrucciones. de üontabi- 
•lidiad de este Ministerio la del décimo 
día, a partir del pedido dé fondos ex-: 
podido a propuesta de dicha Sección.

3.° Cuando se trate de Centros de
pendientes do este Ministerio que ten
gan un crédito fijo al año y que so 1 i-: 
‘¡¡bro por trimestres no se expedirán 
huevos libramientos a aquellos que 
itengan alguno anterior pendiente: de 
¡justificación-,

4 /  Cuando se asignen • créditos . 
para servicios especiales, que se libren 
"á justificar y por una sola vez, a más 
do que tienen que cumplir lo que dis
pone la regla l .ft, una ve¿ transcurrí - 
Idos los sesenta días sin que hayan re-: 
tóitido la' justificación, figurarán en 
luna relación mensual de los que no 
•hayan cumplido lo dispuesto en los 
‘lartículos 28 y 47 de las Instrucciones 
l&e Contabilidad referidas, sé publica- 

Irá en el Boletín Oficial de este Minis- 
íérib. ' - ; _ ■

5® Si transcurrieran quince días 
■pin que se hubiese justificado el im- 
porte de uno de los libramientos com
prendidos en la relación a que se re- 
Jfiere* el artículo, se dará cuenta a la 
¡Ordenación de Pagos por obligaciones, 
‘dé este Ministerio para’ el cumpli
miento del articulo 83 dé la ley de 
¡Contabilidad v se comunicará al Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica. '

6.a Para la expedición de todo íi-: 
brarhiérito a justificar es preciso que 
se envíe un pedido de fondos-suscrito 
por el Jefe del Centro o del servicio, 
indicando siempre el nombre y ios. 
dos apellidos del Habilitado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¡su- conocimiento y  demás,, efectos. Dios 
güardo- a V. I. muchos años. Madrid, 
í.° de Octubre de 1925. !

... Et Subsecretario encargado <lel Ministerio,
\ LEANIZ

Señores-Jefes encargados de las Di- 
- rece ion es - generales de Primera en
señanza y Bellas Artos y Director 

■ del Instituto Geográfico. ‘ i

R E A L E S  O R D E N E S
I l m o , M. el  Rey (q. D. g.) i' 
se ha servido disponer ese decía- i 
en amortizadas, por consecuencia  

d&ia; establecido en el Real décréto , 
do 1 º de Octubre dé 1923/ y poste-;;, 
riores disposiciones aclaratorias,’

las siguientes vacantes del Cuerpo 
de Guardería forestal, ocurridas a 
partir del día 4 de Agosto último-.;: 
¿ Distrito forestal de MMagá.— Una 
dé Peón guarda, con cuatro pesetas 
de jornal diario, por licencia ilimi
tada a Rafael Cueto Robles,

Otra de Peón guarda, con Cuatro 
pesetas de jornal diario, por renda-: 
cía de José Fernández Balas.

Distrito forestal de Patencia. ■— 
Una de Gu a r d a m ay or, con sei s p e -  
setas de jornal diario, por falleció 
miento de Félix Abiá Barón 

Lo que de Real ordep comunico 
a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Octubre 
de 1925. ‘ y

El Subsecretario encargado del dcapacho,
yrVEs

Señor Director general de Agricul-: 
tura, Minas y Montes,

Ilmo. Sr.: Próxima a dar comien-, 
zo la campaña de transportes de : 
naranja desde la región Valencita s , . 
tanto al extranjero en régimen de í 
exportación, como al interior de la 
Península, precisa qué, como en años 
anteriores, se restablezca en-el'pré
sente en Valencia una Delegación es
pecial afecta a la Dirección general 
da Qtira* públicas, en ' igual forma 
que lo estuvo en otras épocas a la 
suprimida Delegación R e g i a de 
Transportes, * que esté encargada co
mo.: en las precedentes campañas de 
-lá distribución y regulación de este ¡! 
importantísimo tráfico, y, en su v ir
tud,

S. M. el Rey (q. D. g.), a pro
puesta de esa Dirección general, se , 
ha servido resolver lo siguiente:

Restablecer con carácter íem 
pora! y por plazo de tres meses, 
prorrogable por otro u otros de me
nor o igual duración, si ant-os de su 
caducidad así lo propusiese la se-: 
gunda División de ferrocarriles por
que no hubiese a la shzón termina
do la campaña, la Delegación espe
cial para el transporto de naranja, 
tanto ai extranjero en régimen de 
exportación como al interior de la 
Península desde la región valen-: 
ciana. . ,

2.a Que para el desenvolvjmien-; 
to y reglamentación dé esté tráft- ¡

. oó durante la campaña T925-26 sean ¡ 
de aplicación las normas y.reglas j 
contenidas en la circular de la su- ¡

: pri-Euida. Beíégacíón ilégia cíe Trans- ; 
portes de 16 de Diciembre de 1921, 
que desde dicha fecha vino, rigien
do en todas las campañas preceden- f

tes, pero con la variante do adU 
clonar el texto de 'la regla primera 
de Ja precitada circular a regir hxt 
esta campaña, con el siguiente pá
rrafo, que complementará dicha re 
gla, primera, a continuación do/ lat 
palabra “cosechas” : ' *

Guando el envío sea a granel, se 
cargarán 10.000 y 12.000 kilogra-’ 
mos en las jaulas y vagones, serie. 
K. P. y 6.000 kilogramos en los deW 
más-; si la naranja va en cajas, ten
drá que cargarse el máximum' qué 
indique el vagón.” ; y  .

3.° Designar para ejercer, res
pectivamente, por plazo dé tres mea
ses, prorrogable en lá forma indiW 
cada en el apartado 1.°, los cargo# 
de Delegado especial y Auxiliar Ir¿« 
terventor de aquella zuna, al Inge
niero de la segunda División de fe
rrocarriles D. Juan Barceló y al Irte 
terventor dé línea del ’Estádo én 
la • explotación de ferrocarriles don 
Miguel Orduña, con derecho am-: 
bos á percibir, según se dispuso' 
en la Real orden de 30 de Julio jdé 
1924 y en la de 20 de Óctubrc dél 
mismo año las cantidades que leí* 
correspondan por dietas y gastos de 
locomoción, las cuales se íes acre
ditarán con cargo ál capítulo 3 .Vate 
tí culo 2.°, concepto 5A del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. páé» 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Octubre de 1925.

5S1 Subsecretario encargado del despacho.
.VIVES . y

Señor Director general de Obra»!
públicas. •

 S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido * • 
bien nombrar Oficial tercero, de Ad
ministración civil de este Ministerio* 
con destino a la Secretaría del mis
mo, de conformidad, con .el aparta
do b) del artículo .4,° del Reglamento 
para ejecución ée la ley de 22 de Ju
lio dé 1918 v en la Real orden del 
Directorio Militar do .27 de Febrera 
de 1924 (G a c e t a  del 29), a D. José Gou-: 
Silto .Quiroga, 'con el sueldo ?aiuai dé 
3.000 pesetas, en ía vacante que re
sulta por ascenso de D. Eduardo Gar~-: 
cía d¡e las Bayonas, que sirve en el! 
Gobierno civil de Almería.

De Real orden lo digo a V. S. para' 
su conocimiento y. demás efectos. Dios5 
guarde a V. S. muchos años. Madrid/’ 
7 de Octubre de 1925. ;

El Subsecrotária príéaúííado del 
YIVES ’

Señor Ordenador de pagos de este Mfy 
niaterio, ¡
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’ [Vista la instancia que por conducto 
f  cótí favorable informe del Jefe de la 
sección de Garreteras presenta el Au
xiliar primero ele este Ministerio‘ don 
Jjino Hierro Ortiz, solfeitanclo 11 cencía 
por cansa de enfermedad, y visto el 
'./certificado facultativo que acompaña, 

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
Sien concederle un mes de licencia por 
Enfermo con sueldo entero, de confor
midad c-on lo dispuesto en el artícela 
lo *33 del Reglamento para ejecución 
de lá ley. de 22 de Julio de 1918 y 
en la Real orden del Directorio Mili
tar, de 12 de Diciembre Mimo..

.pe Real orden lo digo a V. S. para 
'fu conocimiento y efectos. Dios.guar
de a V. $. muchos años. Madrid, 8 de 
IDctubre de 1925.

m &ul)S£ereíario encargado dol éespfteh©,

VIVES

j®.e ñor Ordenador de pagos de este Mi- 
L misterio. ; . ... ■ v

I l m o  Sr.: De conformidad con lo 
‘^revenido en la disposición 8.a del 
Real decreto de 7 del oorriente, y de 
acuerdo con el Jefe del Gobierno, 
presidente del Directorio Militar,

S.’ M, el R ey tq- D. g.) se ha fé r 
vido-disponer lo siguiente:

1.° El Banco de España negocia
rá por cuenta del Estado, mediante 
•¿suscripción. pública, la cantidad de 
380 millones de pesetas de la Deu
da ferroviaria .amorlizable del Es
tado. /
v tia suscripción se liará en las Ofi

cinas Centrales del Banco y en to- 
JÁas sus sucursales de la Penínsu
la e islas adyacentes, el día 23 del 
corriente mes de -Octubre.

2.° Se cederán los títulos a la 
par, o sea por su valor nominal, y  
f o r  cantidades de 500 pesetas o 
épie sean múltiplos de esta Cifra, 
quedando a beneficio de los suscrip
to res la parte corrida del cupón tri
mestral correspondiente al vcnci-

' diento de 1J de Eneró próximo.
. 3.6 Las peticiones de suscripción 

*e extenderán ,01 los impresos que  
facilitará el Banco, haciéndose por 
pnédiación de Agentes de Cambio y 
Bolsa ó de. Corredores de Comercio cu 

Mas plazas donde no haya Agentes 
de Cambió, abonándose por el Ban
co de España aModos ellos, por cu en 
tá de la Ca^a Ferroviaria, el co- 

úrretajn señalado para da negociación 
las otros Deudas del .Estado,.

Guau rio las peticiones de suscíip- 
••'•#ón se hagan .directamente' por los 
interesados será intervenida la ope
ración por et Ajg ente-,ée ©bisa n Co- 
fredor de Comercio designados a es

tos efectos por la Junta Sindical o 
.Colegio de Corredores*

4J Las suscripciones; hechas por 
pna misma persona o entidad por 
importe que .. no exceda, em j^nt% 
de 5.000 .pesetas se admitirán por 
todo su valor. Las que excedan de 
esta, cantidad se, sujetarán a pronta-; 
teo, si hubiere lugar a ello, para re
ducir los .pedidos a la cantidad que 
proporcional mente. Ies: corresponda, 
de manera que a . cada snseripitor. se 
le entreguen títulos completos.

5.° Los .suseriptores, al presen
tar su. proposición, entregarán el 
10 por 100 del valor nominal de 
la misma, recibiendo del Banco un 
resguardo-talonario.

El 90 por 100 restante lo ingre-: 
sarán en el mismo Banco el día 23 
del próximo mes de Noviembre, re
cogiéndose a los. interesados los res
guardos y facilitándoles carpetas 
provisionales.

6.° Estas carpetas provisionales 
sustituirán a los títulos definitivos, 
hasta que éstos sean confecciona- 
dos. Serán negociables en Bolsa en 
las. mismas condiciones que. los va
lores que representan, y llevarán 
unidos cuatro cupones*representa
tivos a los intereses a satisfacer 
en los vencimientos de 1.° de Ene
ro, L° de Abril, 1.° de Julio y  té  
de Octubre de L92fi,

7.° Queda autorizado el Consejo 
Superior de Ferrocarrilc" pa~ a ~a- l 
tisfacer,, con cargo a los fondos de 
la Caja Ferroviaria, lo; gastos- que 
ocasione la.negociaeián de esta pri-- ; 
mera emisión de.- Deuda ferroviaria i 
amortizable.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. L muchos 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado «el despacho,
■ .VIVES .

Señor Vicepresidente del Consejó 
•••» Superior -de FeiPóOárri]p*a

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

DEPARTAMENTOS  MINISTERIALESGRACIA Y JUSTICIA 

S U B S E C R E T A R IA

En el Juzgado de primera: instancia 
de Avila se halla vacante, por exceh 
dónela del que la desempeñaba, Ha! 
plaza de Médico forense y  de la- ih i- 
sióq preventiva, de categoría de tér- 
min*ó, que debe proveerse por .concur
so de méritos en la categoría

diata inferior, conforme á Ib préve-' 
nido en el articuló- 8.° del Real 
to de 12 de Abril de 1915. ; >

... Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de lá  .Audierierai 
te'rritonalde Madrid por conducto dél 
Juez* de! paltidó eú: que presten .sits' 
servicipsy dentro del plazo de: treinta) 
•días naturales, a ‘ contar desde la pqn 
Micaeión deteste anuncio' en lá ;Q a~: 
c eta  d e  M a d r id ,
* Madrid, 7 dó Dctiibre de 1925.—El 

Subsecretario., Garcí a~Goyena. . y .

En el Juzgado de primera instancia? 
de Pamplona- se halla vacante.: por ex-; 
cedencia del que la desempeñaba, Iáí 
plaza de Medicó forense y de la Pri^ 
sión preventiva; d'e categoría de ' tér-i 
mino, que debe proveerse por con-; 
curso de antigüedad absoluta en tal 
categoría inmediata inferior, confor
me "a lo prevenido en éb artículo 8.° 
del Real decreto dé 1.2 de Abril 
de 1915.
• Los solicitantes dirigirán sus ins-; 
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Pamplona por conductos 
del Juez del partido en que presten* 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicacinn de este anuncio en la1 
Ga c e t a  d e  Ma d r id . .

Madrid, 7 dé Ge ti ihre de 1925.— El* 
Subsecretario, .Gareía-Govíona.- . 1

En él Juzgado de primera iiistancK? 
de Piedrabuena se halla vacante, por; 
promoción deboque la desempeñaba; 
la plaza de Medico forense y ,de lá 
prisión preventiva, de categoría dé 
entrada; qué debe proveerse fu r  trasy 
dación, conforme a lo prevenido eó! 
el artículo 1.° del Real decreto de :2i9, 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de Ja Audiencia! 
■terrier i al de Albacete p or conducta 
del Juez del partido en que presten 
;sus servicios, dentro, del plazo, dé; 
treinta días naturales, a conlar desde 
la publicación de este anunció1 '-en■ M  
G a c e t a  P e Ma d r id .

.Madrid, ;1L de. Gctubre de. )̂25.—El 
Subsecretario, Gaivía-<b ¡yerta. . . .

© A ; ; tfíststtisAL ; su-*
PK'Eítfk’̂

í '■ i-- ■ '.
. . CÍIIC.ULAB . . ; .

M e im á o  inMr*weimie$. para el ^ ¡e rc U  
cío por el M in isterio fiscal, da las .áck 
dones relativas a la responsabilidad, 
c iv il subsidiaria de terceras personas\ 
en las causas por imprudencia o nep 
gligencia de cmduvtprps ,dc automóvU. 

les y PeMaulás^análogos,

En casi todas las Memorias regla-) 
mentari as redactadas este año por. los 
Fiscales >ié lás Audiencias; se acusa, 
romo hecho digno de ,ser regjstodór 
riiñ aumento considerable y constante 
én él n&ñiéro’ é̂-'éáúsias. móliválí^s 
ratrppállos, óhoqués •. y  utros;aceideAgi 

vde atftomóvilés y , vehículos análogófi» 
debidos, ea'Ia mayor parto de las 
siones, a la impericia, descuido c, 
prudencia de sus conductores
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goa muchas t e  .causasi de esta, ín- 

:4o¡e en las -que.-recaen señiencá&s.-eeii- 
dienatoriás. Itero m  son, pocas las que 
terminan con autos de sobreseindento 
o sentencias absolutorias, porque-pa
ralela mente a las Lactuaciones r snma- - 
ñauas ,se- desarrollan, eiitre; k s  víGtÜ- 
'-rn&Sj de una parte¿ y. des dueños del 
automóvil o principales del’ depen
diente que causó ¡el. daño o las Ém- 
presas aseguradoras do ios accidentes 
producidos, de oirá, ■ distintas actua
ciones, .que suelen, terminar -con la 
aceptación por los perjudicados de in
demnizaciones más o; menos cuantio
sas, que no les son pagadas .sino meí- 

.diante. Ja reL'aetación. o ^lodhlcaeión 
de . sus prime ras * ame ni fe Aciones, en 
.•el sentido _ de descargar de toda .culpa' 
"á I. c o«ndu c tor ■ acu sacid./ Ju s to es" e ons-ig- 
nar que se dan ctasos,.taiub.ióii en .que, 
por 'estimar la ’ víctima o sus herede
ros, que ét dueño' del vehículo Ové] 
principal del dependiente que causó eí 
perjuicio tiené capital suficiente'y 'ha 
dé sacrificarlo ál deseo de (pie iio< se 
té imponga por los; Tríbunaíos 'san
ción alguna, reclaman una indemni
zación exagerada/bajo la amenaza de 
mostrarse parte en la causa o la de 
insistir m  la acusación, . utilizando 
pruebas más o menos amañadas,, bas
ta obtener su prdpósifpfY júhto a los 
casos expuestos, abundan1 otros, cíe 
.víctimas que, enhilando en Ja acción 
de la justicia e ignorantes de los me
dios procesales para lograr sus- fines, 
no ‘ iníorvíebén en da causa,’ y cuándo 
ésía llega- a su tébmino:, ven con dsom- i 
iforo que la condena ' de los ' tondueto- 
res que ocasionaron sus: peiqdicios—- .: 
müelias veres con’-áparieiicla ée 'nlu- ,« 
seria por' aplieacíón d<é‘lá ley de ¿3 , 
de Marzo* dé • 1908—’, nú; sé traduce., en 
indemnización del daño' sufrido ; , y  e s 
perando -ésta,, se quejan ájmrgamenfe ;i 
de los juzgadores, como'si "éV no ob- j 
tenerla o no hacerla" effeetfvá' fuera : 
Kjulpa .-del' Tribmlál • sénteméladdé.. ’ 

•:-Evitar, en lo posible,'tanto que la 
verdad se. disfráce .;y .deje ;ée-.recaer la ■ 
sancién: úrerecida sobre : los cdndiictq- 
res; imprudentes o negligentes, como 
que se diláte y complique la termi
nación de los procesos por p-Edesep de 
■obtener, indemnizaciones ;í ándefeidas, 
como que jas:víctim as déjeiwíu per
cibir, m ientras sea posible hacerla *■ 
efectiva, fa indemoizaciónm;1 qué "ti é- 
wen derecho,'' m  •• deber .del. MMsterto ó 
’íls-cadv La úpiervencián^ fiscat'en los-sil- , 
anaríos íia de ser muy útil, para evi
tar los dos primeros de los tres pe
ligros que Iquedanj señalados. Es la 
‘evilaeión del tercero lo que constitu
ye el tema de la presente circular, y 
creo que a lograrla ha de contribuir 
eficazmente el ejercicio por los Fisca
les de todas las acciones civiles asm-- 
xas a las penates que utilizan, muy 
poco 'practicado basta ahora, ouizá 
por no .habérsele' reconocido toda da 
importancia que tiene, y sintetizan
do lo que pienso sobre esta cuestión, 
me atrevo a decir que creo remedio 
que ha de aliviar notablemente el mal 
lamentado, el simple ejercicio por él : 
Ministerio’ fiscal del derecho que re
conoce el artículo 615 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.
J Siempre que ime dirijo a los fun

cionarios que cooperan conmigo al 
•ksuto de 1a misión de nuestro Miínis-

; teriü, me abélengo de discutir doctri
n a s  y me limdto a exponerles la rea- ¡ 
Jidadivcié las cosas, y a indicarles ,*sj 

, remedio para los mates que señalo,
• rem edio¿que necesariamente • hemos de 

buscar■ entre: los preceptos-dé nuestro 
derecho positivo vigente, ya que sólo 
la, aplicación de normas legales y no 
el énsayo. de consecuencia^ ‘doctrinan 
Ies,, podemos y debemos instar. Por '

. eiL(o~~-aunque acaso fuera ocasión pro- ' 
píela— renuncio a- ocuparme de -esas '

• frescas corrientes de uii(3vacióii v:de ¿a *■ 
doctrina sobre la culpa, cuando de 
accidentes automovilistas se traca, 
que llegan del- -Tribunal de Oasaeión • 
francés, el cual, partiendo de la base : 
de ser los áu tam ^ fes i algo “normal- 1 
mente peligroso’’ y deber radicar la - 
responsabilidad dónde radica el peli-

, r§r p,; b a ir o cabo el pr i nc ípjo do - q ue • 
'para' obtener ■.indemtózaoión- la vícti-: • 
m x  de un accidenté" de tal índole tu - > 
•viera , que probar que, se, debió a cul- ‘ 
pa deg automovilista, por el de que ; 

. J-a responsabilidad; dnr áccidéiíte " exis- ■ 
Jé en el automovilista, haya o no cuín 
pa de sú parte, mientras no se de
muestre que el accidente fuá debido 
•a fuerza mayor-o- a culpa de la pro- 

; p ia : víctiuna;'' tra'nsformación • que; a 
; inumera 'Vísta, puede- productr asom- '•
’ bro, pero- que, en realidad, como con 

; . gran acierto- hace tójfor reí filustre 
t' Frofí^or y tratadístá fUcol, no m  biV.
> ferenté de la que en todos los países 
.se.- pí^óbujo. .y; Jobos- haai aoeptadou en 
el orden:/le .íos-óawd-eiitéSf bbl. traba- •• 

u- jo, y  está conforme pon preceptos 
. gales que atribuyen al explotador de ■■ 

una .aeronave la responsabilidad, de 
'■ los daños: que ésta, cause; ‘ : •

».Concretándome, pues, ál estudio de 
í Ipá' preceptos legales vigentes, he. de : 
¡; encarecer a los Fiscales- ía- aplicación 

del artículo 615 de la?ley de .Eryui-, 
ciamiento crim inaí:. Cúando é l  con- ■ 
ductor del automóvil causante del 
daño o perjuicio. que. yuítió la victi
ma es su propio dueño, no bay cues- 
tíóil Solamente me refiero' á ’loR rai- • 
sos. de : responsabilidad de Jerceras

• personas y, -por iantbj. a ' i m  -personas 
comprendidas en el pri¡mer. párralo ■ 
del artículo 20. y en e.í artículo 21 ; 

del Código penal, cuando se trate de 
•accidentes•-.produeMes' por áutomóvi- 
les • u otros co-ches de motor mecáni
co conducidos quienes no- sean : 
s-iis dueños, y--

E f .artículo iO'5.';dc la ley de E n ju i-  
; cuimiénfo ' c r ím in á l1 obliga, a lós íu n -  " 

cionafíós del M inisterio fiécai, com o/ 
lógica consecuencia de Los deberes que 
les atribuyen  los núm eros 7.° y 8.° 
del artícu lo  838 de la ley O rgánica 
d e l , Poder judicial, a e je rc ita r todas 
las acciones penales que consideren 
procedentes, haya o no acusador p a r 
ticu lar, en las causas que el Código 
penal no rese rva exclusivam ente a la 

. querella  p riv ad a ;-y  el artícu lo  108 de 
la m ism a ley Procesal les obliga a 
e jerc itar, al mismo tiem po que la p e 
nal,, la acción eivil, que, según el a r
tículo 100 de la ley susodicha, nace 
p a ra  la reparación  def. daño y la in - 
demnizafCión de perju icios causadles 
p o r el hecho punible, haya o no en 

: e l  proceso acusador .particu lar, m ien
tras el ofendido no renuncie expre
sam ente su derecho a ta l reparación  

. o indem nización. Pero en la p rác tica  
h ay  que reconocer que los funciona
rio s fiscales, si b ien  cum plen la obli

gación-que él artículo 198 cüacfóuléS^ 
impone, imitan a ésto, en la formé! ‘ 
que ordena el último párrafo defarw ' 
tfeuló 650 de la misma ley ProeésaL< 
el ejercicio de las acciones civiles $  
no extienden-éste a lo que en el Jtí'H 
tícuio 615 se consigna, no corno débei|j 
sino-como facultad, ' ¡

No sucede eso, ciertamente, poiijué; 
los. funcionarios fiscales déseuide& ef 
ejercicio de las acciones qué éompe-4 
ten a nuestro Ministerio. Mas de üní¿ 
vez—irte -consta de ciencia propia.- 

.porque no en balde me honré sieu¡do¡ 
Abogado y Teniente fiscal en las' 
dienoias—el funcionario fiscal qué va} 
a calificar una causa, siente la noc^ 
sidád de exigir la responsabilidad CH’ 
vil subsidiaria a una tercera persona* 
porque ve que el directamente res*! 
pónsable es insolvente y el oíendíd(i 
va a quedar sin medios de hacer efec% 
tíva la indemnización 'U que tienejdéi; 
redi y: pero se encuentra en la impó^j 
oibilidad de hacerlo porque no sé úti^' 
lizó en el período sumarial el dérechof; 
que el artículo 615 reconoce y fá" noj' 
puede ser utili'zário en el juicio óraL? 
Es que el Juez no pudo acordar dé, 
oficio lo que, por precepto legal, sólqj 
puede acordar a instancia de parte, $  
el Ministerio fiscal no pudo" actuad 
como parte en el sumario porque nc§ 
dispone de personal para tales fpn4 
cienes. ¡ :
o Y, sin embargo, es : perfectament# 
lógico. que si el Ministerio fiscal eétól 
obligado a ejercitar juntamente cotí íiú 
acción penal la civil contra quie^ TeH 
suite : directamente responsable,. Id 
e j ere i te tambi én contra .qui en Lo sea 
subsidiariamente; cuando aquél es ln4 
solvente. Ha de hacerlo en la ^fornial1 
que previene el artículo 615 de ía jej^! 
de Enjuiciamiiento criminal, iustón^ 
dolo precisamente mientras el suma'4: 
rió éstá abierto; y deiie hacerlo en 
bien de las desvalidas víctimas qué 
fían a la justicia de nuestros Tribu4 
nales la reparación del daño y la iiid 
demnización de los perjuicios sufrid 
dos, y €n bien general, porque cuan-t 

-do las responsabilidades’ pecuniarias;, 
se hagán efectivas, las personas sol-i 
ven tes poseedoras de vehículos; de 
tracción mecánicá y k s - . Empresas 
aseguradoras , de Jos accidentes a  'qué 
el funcionamiento de. aquéllos dan íu-  ̂
gar cuidarán- más de evitar riesgm  
qué lo serán también para sus» >s|>e--'
CUliOS, ' . 5 ; :: ’ ; i i|

Parao poder iniciar la arción Ico'J 
rrespondiente, en los casos de qué sel 
tratá, contra los terceros responsa-; 
bles civil y subsidiariamente, los Fis-: 
cales de las Audiencias deberán iri-? 
teresar, en cuanto queden enlerados 
de ía presente circular, de todos los 
Jueces de instrucción de sus respec-' 
tivas provincias que inmediatamente 
que dicten un auto de procesamiento; 
en causas por imprudencia o negli
gencia de personas que condujeran 
automóviles u otros vehículos de.mo*^ 
tor mecánico, remitan copia del 
mo a la Fiscalía, con expresión de loé 
datos indispensables para poder apre-- 
ciar si existe indicacta Ja  responsabi
lidad civil subsidiaria de algún ter- 
iero. y quién sea éste en su caso; y 
los Fiscales, en seguida, instarán déi 
Juzgado correspondiente la constiiu^ 
ción de fianza adecuada por el dueño 
del coche o el principal del condué-j 
tor o cualauiera otra tercera-nersoná
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t
ya responsabilidad resu lte  iad iea - 
, con form e a  lo que estatuye el 
itas veces citado artícu lo 615 de la 
Tje y  de E n ju iciam iento crim ina l, lo 

jsual p erm itirá  form u lar en su d ía la 
tootición de indemnización, proceden
te  y  p erm itirá  tam bién al presunto 
responsable subsidiario , com parecer 
jfcn la causa y  defenderse contra iá 
je t ic ió n  de indem nización que s‘e le 
S ir ija , si la cree improcedente. Los  
f is c a le s  'han de d ir ig ir  siempre su ac
ción  contra las personas expresadas, 
yin tener en cuenta si éstas tienen o 
no  aseguradas las consecuencias p e
cun iarias del accidente m otivo de la’ 
indem nización que reclam en, siendo 
Cuenta de los interesados, cuando 
Usí les. convenga, hacer ven ir a los 
autos en sustitución de ellos a las 
jpntidades aseguradoras respectivas. Y  
en todos los casos instarán y p ro 
cu rarán  que las fianza?--y, en su caso, 
íos .embargos, que se constituyan o 
'traben sean indiscutiblem ente bas
tantes y de fác il realización. En to 
das las 'F isca lías  se llevará un reg is 
tro  donde sean anotadas todas las cau
sas en que, por. los. .motivos expresa- 
idos, intervenga el- M in isterio  fiscal. ;

Muchos son loe sumarios de la  in 
fló le  señalada que se instruyen, y  su 
tó m en o  irá en aumento si ha de s er
g u ir  en relación con el de veh ícu los 
,c on  m otor mecánico en circulación, 
¡que es notoriam ente m ayor cada día. 
N o  se me oculta, pues, que al dar a 
los funcionarios F isca le s 'la s  in stru c
ciones que quedan expresadas, reca r
go con una'-nueva labor la tarea,, ya  
extraord inaria , que sobre ellos pesa.

• No lié dudado, sin * embargo, un a n o - " 
m entó de qu e -la  rea tizara n; mas co-: 
snocedor cada: día dé sus loables cua>. 
Sidades, las m anifestaciones que de 
m uchos de ellos he recib ido con m*o- 
íttvo- de la publicación de ¡mi Memioria

• {última, donde se hace constar su es
fuerzo, me perm iten  asegurarlo. A i-

Agunos m critísim os compañeros han 
dejado nuestras illas obligados por 
éus %:crecidos a lcem os, y  por la" la *  
ifnentable organización de nuestras es
calas, que les hace inevitab le el cam 
b io  de funciones; pero otros v ienen  
%  sustituirles, animosos, en p lena Ju- 
¡fentud, y  con fío en que han de coad.-: 
yu va r  a la obra de todos con el m is
ino entusiasmo y  com petencia que lo 
lu c ie ron  sus predecesores. Sea para: 
lodos m i reconoe-imiento expresado do 
'Antemano, v  que el esfuerzo que Ies 

tenga ia com pensación de !*a sa

tis facc ión  que produzca la  e fe c t iv i
dad de sanciones legales que sirvan  
para' ev ita r nuevos casos de descuido 
o im prudencia, de .consecuencias la** 
mentables, en los conductores cié au
tom óviles y  veh ícu los análogos. j  

Los señores F isca les  se se rv irá n  
partic iparm e por te légra fo  haber que* 
dado enterados de la presente C ircu 
lar y  haberla dado a conocer a sus 
A u x ilia res  el d ía  en que reciban  eí 
número de la G a c e t a  que la  inserte. :
; Madrid, 8 de Octubre de 1935,— Otalo 

Ponte. v j '*'•

FOMENTO
«  — » ■ ■ ■ n— i

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

p e r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

V ista  la instancia prom ovida por el • 
Ingen iero  de Caminos, Canales y  F u e r- • 
to& D. . Fernando M ora F igueroa , en 
eo lié itud  de licencia por en fe rm o : 

V istos el certificado- facu lta tivo  que 
al efecto acompaña, expedido por é l 
Inspector/ p rov in c ia l de Sanidad; e l 
favorab le  in fo rm e del ingen iero  Jefe  
de la D iv is ión  h idráu lica del Sur dé 
España en su oficio de rem isión  de la 
instancia, a. cuyas órdenes presta el 

•in teresado sus serv ic ios .-y  la Real o r -  
- den de 12 de D iciem bre últim o,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
v id o  acceder a io solicitado por el 
m encionado Ingen iero , y, en su conse
cuencia, concederle tre in ta  días de l i 
cencia con goce de sueldo, con arreg lo . 
a lo p reven ido en las d isposiciones v i 
gentes sobre la m ateria, y  con res i
dencia en Málaga.

De orden- del Sr. Subsecretario lo 
d igo a V . S, para su conocim iento y  
efectos. D ios guarde a Y . S. muchos 

.años.: Madrid, 3 de Octubre de 1925.-*- 
E1 D irecto r general, Faquineto.

Señor Ordenador do pagos de este M i
n isterio .

Rectificación.
REPARACIÓN d E CARRETERAS POR CON

TRATA

En' Iá Gac e ta  de Ma d r id  del d ía  18 
de Septiem bre ú ltim o, página 1.616>

en e l estado de d istribución a buena’ 
cuenta de 24.600.000 pesetas pararon*, 
trata de obras de reparación  de ca-; 
rreteras, hay el sigu iente error a rec
tificar :

En el encabezam iento de la columna 
correspondiente a la p rim era  anuali
dad d ice : “ De 1.° de Julio de 1925 a 
30 d e  Julio de 1926’1, y  debe decir: 
l“ De l.°  de Julio de 1925 a 30 de Junio 
de 1926.”

Madrid, 7 de Octubre de 192rw--Et 
D irector general, Faquineto. ;

DIRECCION GENERAL DE AGRI_ 
CULTURA; MINAS Y MONTES.

V is ta  la instancia entrada en este 
M in isterio  e l d ía  6 dél actual, fech a
da en 29 de Septiem bre próxim o pa
sado, suscrita por D. E m ilio  López 
Guzmán, Inspector de H ig ien e y  Sa
nidad Pecuarias en la Aduana de F é iv  
m osellé (Zam ora ), el cual, ppr pres
cripc ión  facu ltativa , se dió de ba ja  el 
d ía  21 del citado mes de Septiembre, 
solicitando quince ..días de licencia por, 
enferm edad, que justifica  con ce rti
ficación facu lta tiva  bastante, qué 
acom paña; y  

V is to  tam bién e l  favorab le  in form é 
em itido por la Inspección genera l del 
S erv ic io  Pecuario,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a' 
b ien  conceder al citado Sr. D. Em ilio 
Lóp ez Guzmán los quince días de l i
cencia por en ferm o solicitados, con 
todo el sueldo, según las dispo
s ic iones-vigen tes, licencia que term i* 
nará el d ía  13 del actual, según pres
cribe e l núm ero octavo de la Real or
den de 12 de D iciem bre de 1924; ‘de-: 
hiendo el interesado dejar cubierto eí 
serv ic io  en la  form a que determ ina el 
artícu lo  316 del y igen te  ReglaméntQ 
de Epizootias. x

D e orden del Excnio. Sr. Subsecre
ta rio  de este M in isterio  de .Fomento 
lo com unico a V . S. para su conoci
m ien to y  demás efectos. D ios guardé 
a  V . S. m uchos años. Madrid, 8 dé 
Octubre de 1925.— F I  D irec to r gene* 
ra l, José V icen te  Arche.
Señor Ordenador ele pagos' por obligá’- 

ciones de este M inisterio.-


